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CAPITULO PRIMERO 

I. - El Derecho de Asociación. 

a) • - Concepto 

b). - Consrltuclón de 1857. 

e). - Constitución Vigenre. 

2. - La Asociación Profesional. 



DERECHO DE ASOCIACIUN. 

A. - CONCEPTO. 

En el devenir del Lfempo y con la obscrvacitln crítica de 

la historln, nos darnos cuenta que el hombre aislado, nada si~

nifica, nada puede log-rnr, neccsíta unirse a otros individuos, -

para la obtención directa de los fines propios y los fines del gr~ 

po al que 1:1c ha unido, ya Aristóteles señalaba que "El hombre -

es un ser sociable por nmurale-;-:a." 

l .a libertad de asociación es la fnculrnd que tiene todo -

individuo para f('U11irse con otros buscando la defensa de sus i!!_ 

tcreses comunes. 

El derecho de asociación es la con'.:mbrración, por la Ley, 

de la llbenad que se le concede a cada individuo para constituir 

libremente asociaciones; "ya que el orden no comienza en rea1_! 

dad cuando se ha evitndo, simplemente que los distintos eleme~ 

tos sociales luchen y conriendan entre sí, sino cuando se ha lo

grado que estos elementos se articulen para la colaboración en 

un esfuerzo comun. ''*!./ 

•y Alejandro Gallart Folch. - Derecho Administrativo y Proce

sal de las Corporaciones de Trabajo. - Págs. 223 y sig, 
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El Derecho tic nsociación que asiste a los hombres, puc-

Lle realizarse pri111er:1111c11te en forma positiva, es decir: el in - -

uividuo es libre pnra unirse con otros como mejor k parezca; en-

cambio cuando el individuo no quiere formar parte de una asocia-

ci6n, estad cjcn:itando ese mismo derecho es decir el de asoci~ 

ción pero en formn nc~ntiva. 

El J\sociacionistno es la negación de la libertad si éste--

es convulsivo: así como el derecho de asociaci6n, significa la CO..!) 

sagración universal de la libcrt::id individual. 

Es interesante hacer notar que c.:: .·.::rccho de asociación, 

puede ser considerndo tanto en el aspecto negativo crnno en el --

positivo, como ya antes mencionamos; según se observa de las --

opiniones emilidns en tal sentido Cabancllas y Krotoschin,al efec-

to, *2 _/ C.abanellas al derecho de Asociación a snber: 

lo.- Libertad positiva de Asociación Profesional. 

2o.- Libertad de segregarse del grupo a que se ha iE_ 

gresado, ya que este implicaría una forma coeE. 

citiva de Asociación y nndie puede ser obligado 

en contra de su voluntad, a formnr parte de un 

*2 _! Guillermo Cabanclla s. - Derecho Sindical Corporativo .Págs. 

214 y sigs. Buenos Aires, 1959 • 
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sindicato, como tampoco ser forzado n Ingresar 

a una asociación ya que de no ser así dcjarín de -

ser un derecho para convertirse en caso contrario 

en un Jcbcr. 

*5/ Krotoschin nl trntar el temn de la libenad denso-

ciación sostiene que: 

"La distinción cnrrc la libertad positiva de agremiarse, 

constitucionnlmcntc asegurada, y la libcrtaJ negatl va de no agr~ 

miar1;t:, qut: c<.1n:cL: 1.h..: una garantía pan.:dua, no es en ningún -

modo arbitrnrin". La faltn de protccdón de la libertad negativa 

corresponde a la evolución hisr.'Jrka dl'I sindicalismo, en que se 

ha trarndo Hicmprc de conseguir Ja garantía de la libertad posi

tiva, libertad frente nl poder público, libertad ante el poder --

obrero- patronnl, en carnbio, las organizaciones obreras han -

tenido siempre el más grande Interés en que se haga el mayor 

uso posible de esta libertad porque de ello depende el desarro

llo mismo de esas organizaciones. 

2.s interesante hacer notar que tamo el desarrollo de -

la Asociación como la libenad de asociarse, no son absolutos, 

*3' Ernesto Rrotoschin, Tratado Práctico de Derecho de Trabajo, 

Pág. 634 Volumen 11. - 1955. Buenos Aires • 
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sino que se encuentran supeditados a diversas limitaciones. Ya 

que la libertad de asoclnción que resulta necesariamente de la 

libcrrnJ de trabajo, tiene que C8tar dcbiJamemc fiscalizada por 

los órganos del Esrado, es decir, con disposiciones de orden -

público. las cuales nacL~ll cuando el lntcrcs social está muy por 

encima del interés individual modificando conceptos acerca del 

derecho, la moral y las buenas costumbres en relación con el 

tiempo, en tal sentido afirma con acierto ílry: 

"Si Ja usocinclón t:rata de multiplicar las fuerzas aisl!!_ 

das y si ln acrlvidnd organizadora constituye un sl!:,'TlO de super~ 

clón, es la condición de respetar la libertad natural y de no CO!!, 

vert.lrse en un Instrumento de monopolio o Je opresión". 

Para Ahcns la sociedad es "El conjunto armónico de -

las diversas esferas de activad en que se realizan los destinos 

de los hombres". 

En nuestrn País, nuestra carta fundamental consagra -

el derecho de asociación como una garantía individual y social 

conremplada en los artículos 9o. y 123 -XVl : 

"No se podrá coartar el derecho de asociarse o reuni!_ 

se pacfficamenre con cualquier objeto lícito ". 

. 4 • 



El segundo de los nrtfculos citados nos dice: "Tanto los 

obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse 

en defensa de sus respectivos intereses, formando simlicatos, -

asociaciones profesionales, cte." 

Nuestro Código Civil en su artículo 2670 al referirse -

a la asociación nos dice lo siguiente: "La asociación existe cua.!!. 

do varios individuos convienen en reunirse de manera tal que no 

sea enteramente transitoria para realizar un fin común, que no 

esté prohibido por la Ley y que no tenga carácter preponderan-

temente económico, constit11yc una asociación, 

El artículo 2692 del ordenamiento antes citado, nos di-

ce que las panes han de prestar su consentimiento para la con-

secución del fin propuesto cuyas características ya conocemos. 

La ilicitud en el fin origina la nulidad, 

Rojina Villegns *'!/, define la asociación: "Como una -

Corporación de Derecho Privado dotada de personalidad jurídl-

ca, se constituye de dos o m'i1s personas para realizar un fin e~ 

mún lícito posible y de naturaleza no económica pudiendo ser --

por consiguiente, polftico, científico, artístico o de recreo". 

Rojina Villegas *4/. - Curso de Derecho Civil Mexicano. - Tomo 
II. - Paga. 258 y ~9. - Mexlco. - 1975. 
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En opinión de •'!:./ García Oviedo, "La asociación es una 

unión organizada para ln protección mutua de sus miembros, es 

una unión para adentro, pues contrae la obligación de proporcio-

nar a sus individuos la defensa, garantías y ventajas naturales -

del fenómeno asociativo". 

Es importante hacer una distinción entre asociación y -

sociedad, ya que la primera una comunidad de intereses encami· 

nada a la rcalizaci6n de los mismos y la segunda; un ente primo!. 

dlalmente polfcico pcncnecicnte al derecho público. 

B. - EL DERECHO DE ASOClAClON EN LA CONSTI'I1JCION 

DE 1857. 

En la constitución de 1857, contemplamos en el articu-

lo primero sección , relativa a los derechos del hombre en su -

artículo 4o. que nos dice: 

"Todo hombre es libre de abrazar la profesión, 

industria a trabajo que le acomode, siendo útil 

y honesto para aprovechar sus productos, 

Ni uno ni otro se le podrá impedir, sino por se!}_ 

*'§}. - Garcfa Oviedo. - Tratado Elemental de Derecho Social. Ma
drid 1964. - Págs. 492. 
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tencin judicial cuando ataque los derechos de 

terceros, o por resolución gubernativa dicta

da en los lérminos que marque la Ley cuando 

ofenda a los de la Sociedad". 

Artículo So. - "Nadie puede ser obllgallo a prestar 

trabajos personales, sin l:1 justa retribución y -

sí n su pleno consentimiento , la ley no puede aut~ 

rizar ningún contrato que tenga por objeto la pér

dida u el irrevocable sacrificio de la libertad del 

hombre, ya S(:a por causa de tra~1jo, de educa

ción n de vnto reli~~ioso. Tarnpocu puede autorizar 

convenios en que el hombre pacte su proscripción 

o destierro." 

Arcículo 9. - "A nadie se le puede coartar el úerc

cho de asociarse o de reunirse pacíficamente con 

cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudada 

nos <le la República pueden hacerlo para tomar Pª!. 

te en los asuntos políticos del país, Ninguna reu-

nión armada tiene derecho a deliberar". 

En las disposiciones antes mencionadas es imponante -

señalar, que en su artículo 4o., existe la libertad de trabajo, -
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pero coartada esta libertad por el último pfrrafo, en el cual se-

Jiala como impedimento una rcf'olución gubernativa dicrn en tér-

minos de ley: cuando ofcnJa a los de la sociedad; sic'ndo muy nr~ 

pllo y ambiguo este concepto. 

En el articulo So., cm.:ontramos ln preservación 

<l~ la Hbcrtml de contrataci1)11 con la libertad ex-

presa de que nadie podría obligarse n la p6rdida 

de su libertad. 

En el artículo 9o., cncnntramos vcrJndcramcntc 

amcccdcnrcs del derecho de at'lr1ciaci6n ya que no 

marca ninguna limitación sino que i;olarncntc, C!!, 

mo un den:•cllo a ejercitarse por los cluda<.fanos -

<le la república. 

C. - EL DERECHO DE ASOCIACION EN NUESTRA CONSTITU
CION VIGENTE 

En nuestra constituci6n vi~cntc es necesario hacer unn 

distinción entre cl_derccho de asociación en general, y el dere-

cho de asociación profesional. 

En relación al derecho de asociación lo encontramos -
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en el artículo 9o., contemplado desde el punto de vista de unn 

garantía individual al decirnos que "no se po<ln1 coartar el de

recho de asociarse n reunirse pacífü:amcnrc con cualquier ob

jeto lícito". 

En cambio el derecho de asoclaci6n profesional lo en

contramos en el artículo 123 constitucional pero con la carnet~ 

rística de una garnntfn social. 

No exi stc una identidad Je derecho ní existe subordina 

ción entre los mismo ya que el derecho <le nsociaci6n pertenece 

a todos los hombres y el derecho de asociaciún profesional co

rrespomle, a los trabajadores y a los parrones; es decir es un 

derecho clasista, es un derecho particular contemplado como -

una garanLía frente al estado y frente a la chsc social opuesta, 

cspccificamcnte, cuando se trata de una asociación profesional 

de obreros, frente a la clase capitalista. 

Los antecedentes de una inquietud legislativa en nuestro 

Pafs en torno a la libertad de asociación, en el perícxlo compren

dido enrre los afios de 1910 a 1916 sobresaliendo primordialmen

te las legislaciones de los Estados de Vcracruz y Yucatán, la -

primera de 6stas conocida como la Ley de Agustín Millan del 6 -

de octubre de 1915 y la sebrunda en ese mismo año • 

• 9 • 



En In Ley Federal del Trnbnjo vigente en el <..\'lpítulo se -

gundo rclntivo n Sindicatos, Fedcrncioncs en su Artículo 3S8 c¡uc

nos dice: 

" A nad ic se puede obligar a formar pn rtc de 

un Sindicato o a no formar panc de él. Cual

quier estipula ci6n que establezca mull:a con- -

vcncíonal en caso de scparnción del Sindirnto 

o que desvirtúe de algtín modo In disposidón

contcnidn en el párr:lfo anterior se rendr;í por 

no pucstn". 

El ¡\rtículo ;imcs mencionado nos muestra la facultad -

de los trabn_jadorcs, cont1..·111pl;1d:t desde su aspecto positivo o ne -

gativo del ingreso :1 un Sindicato, ddcndicndo también la facultad 

de separarse del mismo sin ningtín perjuicio parn la persona o -

trabajador que opere por este medio toda disposición en contrario 

se tendrá por no puesta, ya que como mcndonnmos anteriormente 

se rompería la autonomía individual parn sindicaliznrsc. 

En igualdad de drcurrntancias el sindicato tiene derecho, 

de constituirse en asamblea general para expulsar del seno del -

mismo, a cualquier trabajador que vaya en contra de los intcre ~ 

ses que se ha fijado dicho Sindicato, comprendidos éstos, en los-

• 10 • 



estatutos que los rigen. 

También nuestrn ley faculta a trabajadores y a patrones 

para ejercer la libertad de coaligarse; el artículo 355 nos dice: 

"Coalición es el acuerdo temporal de un grupo 

de trabajadores o de patrones para la ocfensa -

de sus intereses comunes". 

La difcrcnciaci(¡n clara que exime enrrc sindicato y co~ 

llclón, es la temporalidad vn que en la segunda de laB antes me!!_ 

clonadas es una reunión no permanente y la seg1mda si lo es. En 

tal sentido Paul Ple,, no dh:c que la coallción es a ln huelga lo -

que el ultimatum a In declílradón de ~~uerra. 

El artículo 359 nos dice: 

'Los sindicatos tiene derecho a redactar 

estatutos y reglamentos, elegir libre- -

mente a sus reprcsentnntes, organizar 

su administración y sus acri vida des y -

formular su programn de acción". 

Esto está debidamente justificado en relación a que si 

existiese una voluntad ajena a la de los trabajadores para auto-

• 11 • 



determinarse se ca erra en una situación falsa, de apariencia ju -

rídica: ya que no atcnderfn n un interés netamente en defensa de -

los intereses clasistns. 

* 0J Juan García Abcllan, en relación a la autonomía si!!_ 

di cal, nos habla de que existe una doble suene que nos permite -

encuadrarla en dos puntos principales que son: Autonomía lnstit~ 

cional y Autonomía Normativa. La primera de ellas corno la po

testad de da rsc su propio ordenamiento j uridico y la segunda, es 

decir Ja nonnatlv.i dcrivda <le la primera como condicionnnte vi!!_ 

culadora de los miernbros del sindicato respecto a una actividad 

laboral idúntlcn. 

Al cnrncntar el artículo :359 tendremos que hacer mcn

ci(Jn al procedírnicmo de formulación de los estatutos que regi-

n'in al simlicaw. Estos procedimientos deben estar sustentados 

prlrnorJlalmente en el principio de democracidad, esto es en cua!!. 

to a que, los sujetos que configuran el sindicato tienen la necesidad 

* ~ Juan Garcfa Abellan. - Cita Properettl. - Introducción al De

recho Sindical. - Madrid 1961. 
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de sentirse pnnícipcs Je derechos y obligadom!s; en cuanto --

::itíendcn en un dnblc aspecto psico-socinl, ya que al participar -

en la cn11fccl.:ii'ln, vilt:lci\in ~· nprob;1ci(l11 de i.:)t' c~;wrnros rc¡;ido-

rcs de su actividad sindic~ll; los :-:cmidn ndi:-.; propius, rn<hi au

tt~lltlcoc; y p<Jr consecuencia la defensa dé lns mismos será en -

forma m;ís apasionada ya que se nplicar(ín l:on plena conviccic5n. 

El artículo ;)(J2 nos dice: "Pucdcn formar parte de -

los •;ithiicatos IPs trnbajadorc:.; mayores •ic 14 años" 

estar tutelando la voluntad de J()s mayores de 14 aüos; pero nos 

parece en opiní(Jn pcrE;onnlísim:1, r¡uc esta disposición está un -

poco nlcjada .ic· l.1 realidad socio- cultural y econ6rnic.:i de nues

tro país; ya que es en gran número la cantidad de menores de JA 

afios que u·abajan, imponiendo nuestra Ley Federal del Trabajo 

multas par.1 quien emplee a estas personas; pero como ya antes 

rnencionamo·;, e~-; una siruacJún de hecho, C'.n la cual se deja en -

un estado Je i ndefemiión al menor y no por eso tratarnos de crl -

tic.ar acremente la disposición de nuestro legislador, ya que el -

principal sentido de ésta, es precisamente ese, el de proteccio

rusta y el de tratar de garantizar la educación elemental de las -

personas que nos referimos • 
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Pero que es lo que sucede verdaderamente con estos me

nores que tic11cn la nccc~;idad de rcnlizar 1111 l.rnbnjo, lo lcndr611 -

que real izar al m;1 rgcn de In Lcv y p()r co11~-:L·cuc11d;1 ~,¡ 11 la protCL'.

ción de C:stn; d comc11tnrio c~; c·n rcbcit'ín :1 que si las pl~r~;onas rn~ 

yorcs de catorce años tienen l;1 L1ct1ltad y el derecho de illgrcsar-

a un Sindicnto, en ir-,rtinldad de drcunst;111ci:1s lo podrían hacer los 

que no reunicr~111 este requisito de temporalidnd. 

l\cclucicndo vhihlc111t~nlc, vuelvo a repetir en mi critc -

rio muy personal, a ];¡ e.Jad de doce Mios y que en este ra~;o como 

nos lo menciona el Artículo 2:> de la l .cy Federal del Trabajo quc

a ln letra dice: 

'' Lo?:> mayores de diez y scls afios pueden prestar 

librcrnemc sus servicios con las limitaciones cstn 

b1echL1s en esta Ley. Los mayores de L'<1tor<.:(;! ne

cesitan autorización de sus padres o tutores y a fa!_ 

ta de: ellos <lel Sindicato que pcrtc11czcan, de lu Jun~ 

ta de Conciliación y Arbitraje, del Inspector del Tr~ 

bajo o de la Autorlda<l Política " 

En relación a lo anterior el Sindicato independientemen

te de proporcionar la autorización para prestar sus servicios, se 
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ría una inst:itucl<in verdaderamente tutelar en cuanto velaría por 

los menores. 

Ei anfcuio 363 nos diL:c: ''No puC'.dcn insrrcsar en 

los sindicatos de los demús trn;Jajadorcs de COI]_ 

fianza. Lqs cstmutns de los sindicatos podrán -

determinar In condición y los derechos de sus -

miembros, qu(; :-;can pronwvidos a un puesto de 

confianza:· 

El artículo antes citado no;' rnarcn una limitación de in

greso en los sindicatos a los llam.:tdos trabajadores de confianza, 

clicha Hrnltacifin no se op!lllC par:1 (l\J~ los trabajadores de confia~ 

za formen tambión su sindicato previo cumµlirniento de los rcqu_!. 

sitos legales, 

El anículo 364 nos dke:" Que los sindicatos de~ 

rán constinúrsc con veinte trabajadores de servi

cios o con tres patrones por lo menos. Para la d~ 

cenninación del número mínimo de trabajadores M 

se tomarán en consideración aquellos cuya rela

ción de trabajo hubiese sido rescindida o dada -

por terminada dentro del periodo comprendido -

entre los 30 días anteriores a la fecha de prese!!_ 

• 15 • 



tndón de la solicitud de registro del sindicato 

de la que se nwr~:!JIC' éste. 

En]¡¡ Ílltirna panc del artkulo antes transcrito nos dice 

que para la dctcnnín:tciCm del 11(11ne1·0 111íni1m1 de trabajadores, -

toman1n en considcracítí ;1qudlns cuya relación de trabajo hubie

se sido rescindida o dada p\)r terminada dcnrro del pcri1x.lo co111-

prcndido entre !cm trcintn dfa s antcrl ores a la fCL'.lla de: prcscnra

ción Je la solicitud de registro del :>indicato. Tal disposición nos 

parece sumamente acenad:1 L'n rclaci(in a que protege J los trab~ 

jadorcs en el momento de asodan;e; ya que se presentaría por -

parte del patrón una forma de defensa para sus intereses, la cual 

seña el despido masivo de los trabajadorct; que pretenden sindic~ 

!izarse, 

El Artículo 366 nos dice: "El registro podn1 11!::_ 

garsc únicamente: 

1. - Sí el sindicato no se propone la finalidad -

prevista en el artículo 356; 

U. - Si no se constituyó con el nümcro de mier~ 

bros fijados en el artículo 364: y 

III. - Si no se exhiben los documentos a que se -

refiere el artículo anterior • 
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Sarisfechos ¡,)s requisitos que se ,,:-;::u1blcccn para el re

gistro de los sindicatos, ninguna de las aut<Jridndcs corrcspon-

dientcs podríl negarlo. 

Si la autoridad ante la que se prc:~emó Ja solicitud de -

registro no resuelve dentro de un t(•rn1ino de sesenta días, los -

solicitanres p•xlrtin requerirla para c¡uc dicte resolución, y si no 

Jo hace dcmro de los tres días si¡-,ruientcs a la presentación de la 

soliciltld :;;e t<:rnJr<í pnr hccl1n ·~l rcg:i Htro p:n:a textos 1 os efectos -

de los tres días siguientes a expedir la constancia respectiva. 

El artículo nntcs nwnclnnadü ncs rnan;a que ya sea la -

Secretarfo di· Tr:1hnjo v Prcvisi<'in Sncial, t.'11 casos de compete!!_ 

da federal, de las Juntas de C:c•ndliación y t\rbitraje pcxlrti ne

gar el registro de d Si ndk~1to que no se proponga el estudio, m~ 

jorarnlento y dcfens:i de sus rcHpectivos intereses comunes. En 

taJ sentido y rnantenlmíento l'I mismo criterio que nuestra. ley -

expresa ''?J. al afirmar que, "en tamo que las asociaciones de 

pacto pueden perseguir fines varios, las cuaJcs, solamente n:

conocidas deberán corresponder a una finalidad en la pluralidad 

de los l01:>'TOs sociales exigidos por la ley como fundamento de -

la posición que tales asociaciones asumen en el ordenamiento -

* ?J Citado por Juan García Abellan. - Ob. Cit . 
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coq>onitivo" El nuwr :rntes cirndo ne; dic:c que· ·xlcmos tener -

como rnks fines d llamado de resistcn~·i:, . rm(m1i1·,1, o fin sin

dical en scn!iJo estricto, que es J;1 tutela di: ' lS illll'l'C:->es gn~tni'.:_ 

les, haciendo mención tar11bi6n de kls otros :i.:< s prcvistlls en ln 

ley'! cxi¡:ddos tarnbi(:n a los sindícatOB no son rnn esenciales para 

un ró1~irnen sindical, como son el de asistencia, instntcción, cdu 

cación, etc. 

En contraposición "' ~) l'nnunzio, nos dice: ··si dcctivn -

mente, L1 resistencia ccontm1 ica ·.:,>n:·:, · '.l~'c el primer momento 

absoluto e iniminnblc de la acción .·:'. 1l'i\,·:1J, si lo tomüramos co-

mo su fin, lo harí:rnws solamente en · ·,pect'O nq.~at.ivo, que no 

abarca su totalidad, la que comprende otros elementos junto con 

la resistencia, d acuerdo y la conciliación". 

Para "'?../ Canelutri, "la característica sindical es el fin 

~~ de resistencia (función esc11dal y fundamenral del sindicato), -

que por l~J dern:ís puede realizar otras funciones (accesorias), -

como son las de asistencia económica a sus miembros, su ins

crucción \' educnci6n, distin¡:,111iendo primordialmente este fin de 

resisrencia, al fin preponderantcmente lucrativo de una sociedad 

* ª1' Citado por juan García Abcllan. Ob. Cit. pág. 1114. 

* ?.J Citado por Juan García Abellan. 01.n. Cit. Pág. 144 • 
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mercantil 1• civil. 

Artículo 371. 

Los estatutos de los sindic<ltos comenJdn: 

I. - Denomi11aciún que le JiHtinga Lle los c..t::rnás; 

H. - Domicilio; 

Ill. - Objeto; 

JV. - l)uración. Faltando csia di::>posicíón :~e entenderá -

constltuídu el sindicato por tiempo in•krcrmlnado~ 

V. - CondiciéJ11 de admisi<•n de miembros~ 

VI. - Obligaciones y derechos de !ns asociados; 

VII. - Motivos y procedimientos de expulsión y correc

ciones disciplinarias. En los casos de expulsión 

se obscrvarfin las normas siguientes: 

a). - La asamblea de trabajadores se reunirá pa

ra el sólo efecto de conocl~r de la expulsión. 

b). - Cuando se trat1.; de sindicaros íntq,rrndos por 

secciones, el proc¡:dímienw de expuisión se 

llevará a cabo ante la asamblea Je la sección 

correspondie1m~. pero el acuerdo de expul-

sión deberá someterse a la decisión <le los -

trabajadores de cada una de las secciones que 

integren el sindicato, 
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,_. ___ ----~----_e' 

e).~ El trab:tjador nfccwdc sc1·i1 nfdn en dden-

sa, de con fcn-rn id ad c.:on 1 as dispnsi dones 

d). - La asambkn cnnLlct:1-.~ de las pruebas que 

sirvan de hJsc al ¡irm.:cdimíento y de las -

e). - Los trabajadores ll<l poJnín llaccrsc re--

presentar ni emitir su voro j)L)r csctito. . 

1). - Ln cxpulsrnn debcrú sg_c<:UJrob:!<l:~-ptº>t~nr~ 
~------------------·· \ - ·, 

yorfa de las dos terceras partes del total 

de los miembroH Jcl sinJí¡;¿1to. 

g), - La expulsión sólo ¡)Lxlrú decretarse por -

los c.asos expresamente consignados en -

los estatutos, debidamente comprobados 

y expresamente aplicables al caso; 

VIII. - Forma de convocar u asamblea, época de cele--

bracl6n de las ordinarias y quónim requerido p~ 

ra sesionar. En el caso de que la directiva no --

convoque oportunamente a las asambleas previs-

tas en los estatutos, los trabajadores que repre-

,:;entcn el treinta y tres por ciento por lo menos, 

podrán sol!cirnr d.: la Jirectlva que convoque a -
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la asamblea y si no lo hace dentro de un término 

de diez días, podn1n los solicíLantc~; llnccr b en~~ 

vncntoria, en cuyo caso, para que la Gs.lrnl:k:-1 --

pueda sesionar y adoptar re~;1>lucío11cs. se l:'..:r¡ui~ 

re que concurran las dos tcrc1.:ras partes del to--

tal de los miembros del sindicato o de la sección, 

por lo menos; 

IX. - Procedimiento paru la elección de la directiva y -

númc1·0 de sus miembros~ 

~X-.~Perf<Xf<)dcdt1raci6n de la directiva; 

XI. - Normas para la administración, adquisición y di! 

posicit'm de los bienes, patrimonio del sln(Ucato; 

Xll. - Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; 

XIll. - Epoca de pago v monto de las cuotas sindicales; 

XIV. - Normas para la 'lqu1<lación del patrimonio sindi ~ 

cal; y 

XV. - Las demás normas que apruebe la asamblea. 

El artículo de referencia nos habla de las disposiciones 

que contendrán los estatutos del slncUcato. En tal sentido *lQ/ -

García Abellan aiet: 4ue "los estatutos sindicales, que son el pr~ 

* lQ/ Juan García Abellan • - Ob. Cit. - Pág. 209 
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dueto de ln correspondencia entre automín y potestad, atribuitlas 

a las personas jurfdicas de carácter corporativo, teniendo cura~ 

tcrfsr-ic;i Gi~Cncial la de constituir normas de.: auto-organización -

que es verdaderamente In columna vertebral del sindicato y cu- -

yos estatutos ienddn impcrium, emanauos de la potestm.1 de la -

autonomía sindical". 

Anfculo 374. - Los sindicatos legalmente constituidos -

son personas morales y tienen capacidad para: 

l. - Adquirir bienes mucbl_cs: 

Il. - Adquirir los hicnc8 inmuebles destinados inmedia

ta y dircctnmcme al objeto de su institución; y 

m. - Defender ame tlXlas las autoridades sus derechos 

y ejercitar las acciones correspondientes. 

El artículo anterior mi.s habla <le la capacidad de perso

nas morales; en relación a la teorfa de la ficción: al hablarnos -

de la capacidad civil que tienen los sindicatos *l!J Dtu·and, nos 

dice que "se da a los gnipos profesionales la posibilidad de ser 

titulares de derechos y de asumir obligaciones. 

Esto es que los sindicatos tienen la capacidad plena de 

personas morales pero parcialmente limitadas, respecto de ac 

* l!J Durand. - Tratado de Derecho de Trabajo, - Vol. Il1 pags. 289 

y siga. 1956. 
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toH concretos en cspcdnl; tratándose de las limitaciones legales 

en rnnto a lo;:; actos de comercio. En cuanto a la cnpncidad patrl_ 

n1onial nos dice ~ 12_/ l'icrrn, que "el sind!cnt:o registrado pue-

de ser capaz de dcrnclms patrimoniales respecto de sus rnicm-

bros y de ten~cros: es decir, r¡uc puede ser titular de derechos 

reales", En tnl sentido Albcno y .Jorµc THUEB1\ +!~)_/nos dicen 

que, "los sindlc~1t.os registrados ipso, íure, automüticamcme son 

personas morales de derecho socinl, y desde 1<1 fcchn en que se 

~---rfr·ios-füc!K!s palri111oníales y ejercer todos los derechos y ~1c · 

clones en dcfcns;1 del mismo y de sus miembros". 

Es importante hacer norar en el 1.'.omcntarío que ante-

cede, que en relndó11 al anículo 12:3 constitucionnl y n la ley -

reglnmcnrnrin del mismo nos enco11trnmos en presencia de una 

de las instituciones de mayor trascendencia juríJica de nucs -

eros tiempos; y que son las personas morales de derecho social. 

Artículo anowdo el 375. Los sindicatos representan a-

sus miembros en la defensa de los Jcrcchos individuales que les 

corrcspodan sin perjuicio del derecho de los trabajadores para -

obrar o intervenir directamente cesando entonces, a petición del 

*12/ / Píerro. -Curso de Derecho de Trabajo. Vol. U pág. 30 y

y 31. 1955. 

*13 /Alberto y jorge Trucha, Nueva Ley Federal del Trabajo Re - -
formada. Comentario. pág. 161 Méx. 1974 • 
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tos concretos en especial: trntílndosc de las limitaciones lcgnks 

en tanto a lus netos de comercio. En cuanto a Ja capnddad patr.!_ 

monial nos dice "12_1 l'i<..•rro, quu ''el sindicnto registrado puc-

de ser rnpaz de dcrccl10r; patrin1011iaks respecto de sus mlcm-

bros y de terceros; es decir, que puede ser titulnr de derechos 

rcnlcs". En rnl sentido All~rto y jorge THUEl\1\ • 1 :l_l nos dicen 

que, ''Jos 8indicntos registrndos ipHJ, iurc, automílricamente son 

pcrsonns morales de derecho social, y desde Li fcclla L'll que se 

tienen por n~gl:Hrado fictamcntc c:I :>i11dicato, éste 1'1 ··:í <1dqui-

cioncs en Jcfcnsa del mismo y de sus miembros". 

Es importante hacer no!<lr en el comentario que ante-

cede, que en rclacítin al artículo 12:3 constitucional y a la ley -

reglamcnwria del mismo nos cncontrnmos en presencia Lle una 

Út! las ínstitucion<.:s de mayor trascendencia jurídica de nues -

tros tiempos; y que son las personas morales de derecho social. 

Artículo ~motado el :375. Los sindicatos representan a-

sus micmbroi; en la dcfc111:;a de los derechos individuales que les 

correspodnn sin perjuicio del derecho de los trabajndores para -

obrar o intervenir directamente cesando entonces, a petición del 

* 12/ _! Pi erro. -Curso ele Derecho de Trabajo. Vol. 1I piíg. 30 y

y 31. 1955. 

*13_! Alberto y Jorge Trueba, Nueva Ley Federal del Trabajo R!:, 

formada. Comentario. pág. 161 Méx. 1974 . 
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trabajador la intervención ck!l sindicato. 

El artículo anterior nos dice que los sindicatos repre

sentan n cada uno de sus miembros en la defensa de sus derechos; 

incluyendo las de c.1nícter procesal, sin interferir, para que el 

trab..1jador les haga valer directamente, cesando entonces la in

tervención del sindicnto. En tal sentido *14_1juan García Abellan 

nos refiere que "el sindicato puede rcalízar efectivamente su C.2, 

pacidad procesnl cuando posee la lcgitimatio ad procesum. Esto 

--, ---------·-es··· que·· a 1---f üf n.1a r·-pJ rtc -un--t r G ba j :1 dnr- de-~ tn --s ind !e.ata ,---Ue!e-ga-ln--~------'--

facultad de defensa de sus intercties individuales en el mismo, -

legítimandolo ¡:x>r este simple hecho. 

Artículo 376. La representación del sindicato se ejer~ 

rá por su secretarlo general o por la persona que desi& 

ne su directiva, salvo disposición especial de los esta

tutos. 

Los miembros de la directiva que sean separados por -

el patrón o que se separen por causa imputable a éste, continua_ 

rán ejerciendo sus funciones salvo lo que dispongan los estatutos. 

Este artículo no.; marca la representación a nivel de co

mité eje(.'.l.1tivo de un sindicato, ésta representación es en cuanto-

•14_; Juan García Abellan. Ob. Cit. pág. 235 • 
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a los órganos representativos de la voluntad del mismo, siendo

lo voluntnd máxima, lo de la nsnmblcn general. En el se¡,1l.mdo -

párrafo nos encontramos unn ntinada disposición de nuestro le -

gislodor, ya que los trabnjodorcs con un verdadero espírltu de -

lucha por sus intereses clasistas, se verían desprotejidos al ser 

despedidos por el patrón y en eso formn romper los condiciones 

de lucha de un sindicato, al dejar acéfalo éste tipo de movimiet.!.. 

tos. 

Artículo 377. Son obligaciones uc los sindicatos: 

----¡-;---Ptoportionar ios-informes· quc ies···soii<..:iwn-------

lns autoridnucs del trabajo, siempre que se refieran e~ 

clusivnmcnrc a su actuación corno sindicatos; 

11.- Comunic~ir n la autoridad unte la que est~in -

registrados, dentro de un término de diez días, 

los c:1mbios de flU di rcctiva y las modificaciones 

de los estatutos, acompañando ¡x)r dupliC<Ido copia 

aucorizada de las actas respectivas; y 

lII. - Informar a la misma autoridad cada tres me 

ses, por lo menos de las altas y bajas de sus -

miembros. 

• 25 • 



Este artfculo nos pnrece demasiado tasativo, en cuanto 

el Estado se erige como un órgano de suprnvigllancin, ya que es 

muy diffcil que un sindiatto se npn rtc de su auténtico rumbo social. 

ya que éste, en su mayoría es controlado pnr las Fec!crnciones ~ 

C..onfederncioncs que son gru¡x)s de "participadón controlada", -

en un proceso de cambio en nuestro país; puesto que dichas fede

raciones o confederaciones estnn afiliados n los partidos políti

cos de nuestro país. 

---~ ltrtículo-3'Z8. Queda pr_ohibitlt1.:J J~1s_s i_:l_cii_S:..<Jlºs: 

intervenir en asuntos religiosos; y 

Ejercer la profesión de comerciantes con 

ánimo de lucro. 

En relación n laH dos prohibiciones enunciadas, dire

mos, en la primera de ellas, nos adherimos n la postura "'15 _/ 

de Alberto y Jorge Truebn, en el sentido de que sería limitativo 

en la vida de un sim.licnto, la intervención prohibitiva Je el Est!!_ 

do en fa participación política, como din<Ímica transhrmndora

de un contenido social, entendiéndose así más a fondo la proble

mática nacional, ya que de no ser así se estaría rompiendo el -

principio fundamentador del sindicato, es decir la autonomía, -

que es el formador de su natunleza. En relación al segundo p~ 

•1s_; Alberto y Jorge Trueba. Ob. Cit. pág. 163 • 
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rrafo de prohibiciones, creemos que el leglslndor equivoco el -

el sentido de dicho nrtículo, yn que nos hnbla, de que los sindic~ 

tos no pueden participar o ejercer la profesión de comerciantes 

con ánimo de lucro; decimos que se cquivocoo que quiso dar a -

entender que se trataba única y cxdusivnmcntc de simlicntos p~ 

tronalcG, ntín así trattlndosc de los trnb:Jjndorc8 tenemos el eje1!!_ 

plo claro de contrnciicclón jurídica, lo encontrarnos en la cooge~ 

tión; como ya antes expusimos el sindicato es la unión para la -

defensa de los intereses comunes y en este caso particular los -

ses pntronales a su convcniencín la profesión de comerciantes o 

de industriales; ya que como más adelante expondremos, en M~ 

xic.o casi no funcionan los sindic~nos patronales puesto que pre

fieren reunirse o unirse n trnvés de las cámaras de comercio o 

de industria. 

Artículo ,)79. Los sindicatos se disolverán: 

l. - Por el voto de !ns dos terceras partes de 

los miembros que los integren; y 

II.- Por transcurrir el término fijado en los estatutos. 

En relación al primer párrafo del artfculo antes citado 
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nos dice *16_/ Pattl Pie "al pensar en que debería de ser la tota-

li(iad de los mícn~bros de' un sindicuo Jw; que decidiesen que ~;e-

disolvicrn": ::~1 que tomando en L'.llC111a miestr;i lcv es n tercera-

parte diddentc al conccnso general, quedaría ~k~srrotej ida y se 

vc~rra Jdn1rniada en el impulso que le dió origen, es decir ol ú<;;_ 

seo de unirse; :~i bien c:n cierto c¡ue ést:1 tercera panc puede foE_ 

mar una nueva asociación, como)'ª :intcs c>:ptH;imos, puesto que 

atentu en contra de una moral que podrínmos llamar sindicalista, 

es decir, que los trabajadores no pierdan esa idea de sentlr más 

_________ J.:JJ y_o_('.! e i~Jo _Jno-.LJ11li!~nt0_da1j i sw •--~--- __ _ 

Artículo 382. Los miembros de las fcdcracio 

nes o confederaciones po<lní n retirarse de ellas. 

en cualquier tiempo, aunquc cxisui pacto en -

conu-arío. 

Al comentar este artículo, nos parece que In ley trata 

de proteger b l ibcrtad de wnfcdcrar::>c especialmente, protc'~-

giendo la libertad negativa de asociarse; es decir, como ya nnt~ 

riormentc expusimos, la facultad del individuo para no agremiarse, 

en igual forma encontramos al sindicato frente a la federación 

en la cual puede ejercer su derecho negativo de asociarse. 

•16_! Paul Pie. Legislnci6n lndustrlal. Cit. por Eusebio Ramos 

Derecho Sindical Mexicano pág. 90 • 
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2.- LA ASOClACION PHOFESIONAL. 

A sociacicín Pnifcsional corno su nombre lo indica ~;e la 

rcuni6n o :1gru¡x1mh.:mo de individuo:; L:on :inimo perm:rnent:c, que 

tienen conmnidnd de problctr.a~< y de intereses, así como ;ifini-

<lad de actividades o profesión; o ctwmlo menos íntima conexión 

o entre tanto identidad entre SU!i activid;1clcs que pcr~dguen el -

análisis y mejoramiento de las cucstion~s derivadas de esa act.!_ 

vidad. 

Esta agrupación ha superado la lucha abierta y desme

dida, trnta por los mejores medios legales y humanos de buscar 

la protección de su:;; integrantes rcpr.~::em;índolos como persona 

legal a través de sus órganos di.rcct.rkcs. 

Respecto a la Asociación Profesional y a la Asociación 

Lisa y LLana noB encontramos que guardan bastante similitus

y alguno de sus elementos, s¡; hk:ntifican totalmente: el eleme1.:!_ 

tó distintivo de sus nüemhros ser;í l.'ll primer término, que la -

asociación profesional gira al n.:dcdor de la palabra trabajo rn~ 

tcrial o intelectual, en segundo lugar, In asociación tiene res -

tringi<lo ese fín, que se deriva exclusivamente del fenómeno tr~ 

bajo. Por último la asociación profesional persigue defender a -
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a sus integrantes desde el punto de vista de similitud o de ocupa -

cioncs o actividades cuando menos conexos, y la asociación no -

tiene ese factor determinante en cuanto a la actividad de sus nso 

ciados, aún cuando debe presumirse. 

ln asociación profesional gira en torno del problema -

social trabajo: y la asociación estricto ccnsu tiene muy variables 

giros que no pueden determinarse con precisión. 

Mñs que desnudos intcrcscR cconómkos, a los hombres 

los unen propósitos de vida identificable relativamente, uno de 

cuyos ingredientes, pero no el únic'o lo constituye el factor dini:_ 

rario. Desde éste planteamiento y lo que se ha llamado clases~ 

cial resulta mús explicable; ahora bien el término clase, tiene-

según queda destacado una signüic..1dón económica estricta y, -

por otra p:irtc caree'-' de consistencia comunitaria, su innbilidad 

paro rcc.ogcr, por ejemplo a los hombres idcnti ficnblcs por sim_! 

lares actividades profesionales; resulta evidente que *17 _/Lean 

Duguit, que "las dases se definen l'.Omo grupos de individuos pe~ 

tenecientes a una sociedad dada, cnu·e las cuales existe una in-

dependencia especialmente íntima. porque realizan una tarea del 

mismo orden en la división del trabajo social". 

•17 _) Leon Duguit. El Derecho Social, El Derecho Individual y 

la Transformación del Estado. Trad. española. Madrid 1937 pág. 

171. 
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Encontramos lnterescantcs Jcfiniclones en torno a la -

asociación profesional como es el caso de l'aul Pie y Georges -

Sccllc, que nos dicen c¡uo es In asociación permanente de pcrno

nns que ejc~rccn la mlsmn profesión, u oficios semejantes o pr~ 

fesioncs conexas que concurren a la elaboración de productos -

determinados a ln misma profcsi6n liberal y cuyo objeto exclusl 

vo sea el estudio y defensa de los intereses económicos, indus

triales y agrícolas. 

La asociación profesional es una unión libre integrada 

por personas de la misma profesión y condición, constitufda para 

la reprcRcntación y defensa de lof-l Intereses colectivos de los -

trabnjndorcs o de los empresarios. 

Como ya antes mencionamos en nuestra Constitución -

vigente no se define el derecho de asociación profesional; pero

dcjando ésrn facult:id n las leyes reglamentarias'. Ya que la as~ 

ciación profesionnl es una garantía social de los trabajndores y 

una forma de protección nl hombre como ante el productor, 

La asociación profesional no era prohibida en nuestro

país expresamente, era admitida como una situación de hecho, 

el Código Penal de 187 2, tipificó como delito la asociación de -
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obreros, es decir, la reunión de los mismos para luchar por m~ 

jores snlarios y condiciones ele trabajo; simplemente pcrmitién

dosclc n los obrc.~ros intcgrnr nsoéiadones 111umalistas. 

Como último ~~omcntario la asodn~:ión profesional di -

remos que debe de tener como requisito fundamental la :mtono

mfo en relación al Estado • 
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CAPITULO SEGUN LX>. 

U. - Los slndicmos como Asociación Profesional. 

l • - n) • - Concepto. 

b). - Cartíctercs. 

e). - Fines. 

2. - Tipología . 

a). - Vcnicalcs. 

b). - Horizontales. 

e). - De coiabornción. 



l l. - Los Sindicatos como A sociadón Profesional: 

EH tlCL'.Csnrio en l\1éxico hacer u11;1 rcflL~xión sobre, lo -

que verdnderamentc h:1 rcpn~scnt:-idu ln :\socíación l1 rofcsional -

corno un ór~nno de lucha, como un inst-rumcnto de partícipnción

en las gestas político-socinlcs ya que como sostiene. EH intcre- -

snnte que nuestro Pnfs la A:.;odación Profcsionnl surja corno Sin -· 

dlcato yn que e~; difícil hacer una distinción entre cuando nace --

propiamente Ja Asociación Profesional corno órgnno de luchn de -

los trabajadores luego que el Sindicato es la Asociación de Trnb.0_ 

jadorcs o l'nl ronc:; creados para la defe11sn de sus intereses cla

sisrns; y la Asociación l'rofcsional tiene por objeto el luchnr para 

cl mcjor;-unícnto de !ns condicione!; lalXJrales y en la transforma· 

ción del Régimen económico, para mayor abundtünicnto dlrcmos

que la Asociación es el género y el Sirn.licato la especie. 

l.- a).- Conccpro. 

Ln pnlnbra Sindicato tiene su origen francés, si bien su 

raíz la encontramos en textos griegos y latinos de contenido net~ 

mente jurí<lic.o. *18 _! Duran<.!, "nos dice que el término Sindicato 
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es muy a!~ti~',t:o; ya que fue utllizmlo como síndico por los dcre-

chos griegos y ronmno, par.'.l designar gcricamcntc .'.l los aboga-

dos y mandarnrio'." encargados de rcprem~mnr a una colectividad 

en un procedimiento judicial". 

"19_/ La Ley de Cllnpallicr utilizó el vocablo syndlc co-

mo sinónimo de persona directiva de un ~rupo de profcRionnles, 

más rnrdc at1n durante este mismo pcrícxlo se derivó del vocablo 

citado en el de ~;yndic..1ts, por así llamarlo los propios tn:ibajn~ 

res. 

Parece ser que la primera expresión formal fue en l81Q 

en una federación pnrisicnse denominada Camhrc syndlcale du -

batiment de la Snintc Chapallc formada por diversas corporacio-

nes patronales toleradas en el primer imperio de Napoleón. 

Etimológicamente, In voz s!ndicnto al igual que ln pal~ 

bra síndico derivan del griego sundiké, que es igual a justii.:ia -

comunitaria, o ya apliC<Jmlo el concepto, como ln idea de admi-

nistración y atención de una comunidad. 

b}. - Caráctercs. 

* 20_1 Quijano siguiente la idea, "estima que etimológi~ 

mente se traduce en, la defensa de la causa de al!,>Uien en alguna 

*18 j y *19 / Citados por juan García Abellán. -Introducción al 
Derecho Siñaical. pág. ·16 y 47 M'ldrid 1961. 
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cosa". 

En su versión labornl nl siml!c..1to como distintivo ele -

agrupaciones lo podemos utilizar t::into pnrn agrupaciones de pa-

trones como de trabajndorcs. 

En su concepto juríJlco lo pollrfamos definir como una 

noción muy genéric<l de los postulados fundamc11talci; de una fo~ 

ma de defensa parn fines profesionales comunes y propios; la -

primera conccptunción dentro del dcrccllo positivo la cncontrn -

mos en la 2 .!.' Tr;:ide Unions Act Inglesa de 29 de junio de 1871 -

que en su artículo número 23 señalaba lo siguiente: ''son sindi~ 

tos las nsoclncinnes tcmpornles pennancnws surgidas para re-

gular las relaciones entre trabajaJores y empresarios pum im-

poner condiciones restrictivas en orden a cualquier profesión o 

actividad". 

t '1:._')/ Durant, "concibe el sindicato como una agrupación 

en las que varias personas ejercen unn actividad profesional y convi!: 

nen poner en comtín de urw rnancra permunente mediante una o~ 

ganización interior sus actívidaucs y una parte de sus recursos-

para asegurur la defensa y rcprcsentnci6n de su profesión y me-

jorar sus condiciones de existencia'', 

20•_1Quijano P. Miguel.- Derecho Económico Social.- Madrid.1951Pág.177 

21 ~Cit. Por Garcfo Abellan. ·A b cr t pág. 47. 
22 ':..; Clt. por García A bella n. -o b cr t pág. 49 
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*23 j Para Pércz Botija, '1o define como asociación de-

tendencia lnstitucianal c¡uc reune a las personas de un mismo of!_ 

cio para la defensa de sus intereses profesionales. 

*24_/ juan Gnrcfo Al.X!llan, ''lo dcfínc como la agrupa -

ción institucional de productores a los fines de ordenar las prof~ 

siones, defenderlas y representarlas jurf<licamcntc, en régimen 

de autogobierno y colaboración en el cstndo respecto de su ac -

ción político social". 

*25 _/ Duguit ''escribe que el movimiento sindicalista-

no es, como pretenden los teóricos del sindic.1lismo revoluciona_ 

rio, la clase obrera que adquiere c.oncicncia de sí misma para -

concentrar el (Xxlcr y la riqucz<l y aniquilar a la clnsc buq,T\lesa. 

Es un movimiento mucho más uplio, se dice amplio, mucho más 

fecuwJo y m~fo humano. No ea trolo la trarrnformación que concie.:_ 

ne a la clase obrera esta transformación por medio del sindicato 

se extiende a todas las clases sociales y tiende a coordinarlas en 

haz armónic.o". 

*26_/Para Cabanellas a "la libertad de asociación no se 

llega sino recorriendo diversas etapas que sirven de antecedente 

obligado. La primera de ellas se desarrolla con la supresión de 

•23_/Pérez Botija. -Derecho Omsriu1cional Laboral. -Madrid 1958 pág. 383. 
*24_/García Abellan.-o be t pág. 50 
•25 /L. l)u&'Uit. -El Derecho Social, el Derecho Individual y la trans 

- formación del Estado Madrid. Traducción Española pág. 172.,937. 
•26_JCaba!lellas.-Derecho Sindical y Corporativo, Buenos Airesl959 pág.134 • 
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de los delitos de coalición y huelga; unn segunda etapa sitúa a los 

sindicatos profesionales en un mismo plan de igualdad se garant!_ 

zn por los poderes püblkos una libertad general de asocinci<in -

siempre y cuando que su ejercicio no atente contra la moral, las 

buenas costumbres y J;1s leyes". 

*27 _/ l'arn Jnimc l\larfo Mahicu" el Sindicalismo es una 

asociación de dcrcch) general, puesto que responde a las ncccsi-

dades de legítima defensa en el mundo L\lpitalistn, el proletaria-

do aislado está a merced de st1 emperador de la empresa, ya que 

no es unn cédula :;ocial l!omogC:nca y jerarquizada sino una unión 

oontn1ctunl, y por consiguic111J.~ limitadn en d tiempo, de seres-

que sólo la necesidad agrupa y que tiende sin cesar a oponerse-

por una amipatía cualquiern, sino por ln misma ley que rige su-

colaboración. El fcn6mcno sindical proletario a surgido, por ta~ 

to de !ns l'ondidones de trabajo y de vida impuestas al obrero -

por una sociedad liberal. 

En nuestro país no existe una división clara y tajante -

entre el derecho laboral y el derecho simlical esto· c::i uua razón 

de que dentro del derecho laboral o derecho del trabajo cncontr~ 

mos comprendidas todas las disposiciones relativas a este der~ 

*27_/'Cit. Por García Abcllan.-pág 25 y sigs. Mario de la Cueva. 
Derecho Mariano del Trabajo • 
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cho es decir al sindical; ya que en otros países plenamente da-

sificndn en torno a un derecho; en nuestro pnfa. *28_/ Mario de 

la Cueva ha ce comprcm.lcr, corno instituciones de derecho cole~ 

Civo del trabajo, la libertad de coalicción, la asociación profesi~ 

nal, el contrato colecti\·o, el reglamento interior del trabajo y los 

conflictos colectivos; concibe este derecho colectivo como la nor 

ma que reglamcntn la formación y funciones de las asociaciones-

profesionales de trnb<ljadorcs y patrones, sus rclacloncs, su po-

sición frente al estado y los conflictos colectivos del trabajo. 

*29 _/ Según Eorgcnnd "entendemos como derecho sindical 

al conjunto de reglas de derecho que ci>tan llaimtas a regir y sai:!_ 

don.ar mai'iann el derecho sindical" según AnJau '' cabe hablar -

de derecho sindical al designar el conjunto de normas que forman 

el derecho objetivo csrntal concerniente a la organ izaclón y acción 

de los sindicatos. 

También podemos entender como derecho sindical al -

conjunto de las manlfcstaciones de la autonomill de las asociaci~ 

nes profesionales, realizadas mediante los contratos lnterslndica 

les. 

*28_/ Mario de la Cueva. -Derecho Mexicano del Trabajo.pág. 27 México 1959. 
*29 /Cit. por García Abellan. Ob. Cit. pág. V. Vol. II pág.223 y 226. 
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*30 _! Pérez Botija, "considera 1.1 su vez que el derecho 

sindical puede considerarse atendiendo al sujeto, a la lnstltuci6n 

o a las normas que el mismo abarca y comprende y que forman-

parte del derecho del trabajo que es el conjunto de normas jurí-

dicas que reconoce la fncultad de todo patrón u obrero para aso-

ciarse en defensa de sus Intereses profesionales". 

*31_/Alonso García, "afirma que el derecho sindical -

oomprende tres aspectos diferentes o aceptaciones distintas: en 

sentido subjetivo, objetivo y en cierto sentido rcstringlndo, es -

decir estatutario. Hepresenta éste el núcleo de normas de índole 

sustantiva emanadas del mismo sindicato cuyo imperium nace de 

la misma condición de autonomía que el sindicato disfruta como-

grupo social". 

En nuestro país encontramos que las disposiciones leg!!_ 

les, reguladoras de las actividades, nacimiento, constitución, -

desenvolvimiento, alcances, ere., de los sindicatos los encontr~ 

mos en nuestra carta fundamental en tal sentido Tissembaum. 

*32_/Agrupa a las constituciones, atendiendo al modo-

de considerar los fines sindicales , y la realiza de la siguiente-

nuera: a). Constituciones que garantizan solamente la libertad -

•30 _JPérez BOtlja. -C'urso de Derecho de Trabajo pág. 381 Madrid. 

*31_1Alonso García.-Derecho del Trabajo.Barcelona 1960.-Tomo I pág.663. 
•32 /Tissern Baum. -Estudios del Derecho del Trabajo pág.47613uenos 

- Aires. 1954. 
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*30 _! Pérez Botija, '' considcrn a su vez que el derecho 

sindical puede CC1nsidernrne atendiendo al sujeto, a la Institución 

o a las normas que el mismo abarca y comprende y que forman-

parte del derecho del trabajo que es el conjunto de normas jurf-

die.as que reconoce In facultad de todo patrón u obrero para aso-

ciarse en defensa de sus Intereses profesionales". 

•31_¡ Alonso Garcfa, "afirma que el derecho sindical -

oomprende tres aspectos diferentes o aceptaciones distintas: en 

sentido subjetivo, objetivo y en cierto sentido rcstringlndo, es -

declr estatutario. Representa éste el núcleo de normas de índole 

sustantiva emanadas del minmo sindicato cuyo irnperlum nace de 

la misma condición de autonomía que el sindicato disfruta como-

grupo social". 

En nuestro país encontramos que las disposiciones leg~ 

les, reguladoras de las actividades, nacimiento, constitución, -

desenvolvimiento, alcances, etc., de los sindicatos los encontr! 

mos en nuestra carta fundamental en tal sentido Tissembaurn. 

•32 _!Agrupa a las constituciones, atendiendo al modo-

de considerar los fines sindicales , y la realiza de la siguiente-

naera: a), Constituciones que garantizan solamente la libertad -

•30 _!Pérez BOti]a. -Ólrso de Derecho de Trabajo pág. 381 Madrid. 

•31_1Alonso García.-Derecho del Trabajo.Barcelona 1960.-'I'omo I pág.663. 
*32 /Tissem Baum. -Estudios del Derecho del Trabajo pág .476 íluenos 

- Aires. 1954. 
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y el derecho sindical; h). Constituciones que gnrnntlzan la libeE 

tad sindic.:11, pero condiciom1da a la rcgulnción legal; e).- C.ons~ 

tucioncs que garantizan el dcrccllo sindicnl, pero fijando fines -

exclusivos de su aL~tividad, y L!). Constituciones que gnrantizan -

el derecho sindical pnrn la dcfcrwa profesional y aseguran su li

bre y lícito ejercicio contra todo :1cto que tlcnd~1 a menos cabar

lo. En lo general creemos que el derecho positivo mexicano te~ 

dría que encuadrarse; en relación ;i la c111sificaci<311 que hace el 

autor antes citado, en unn posición ccléptica un que tendríamos 

que encundrarla dentro de las constituciones que garantizan la -

libertad :;indica! pero condicionada a un orclcnarniento legal que -

permita y asegure l ihre ejereicio y pcrscrvc al sint.licato contra 

todo acto que tienda a menoscabarlo. 

e). FINES. 

Como ya anteriormente puntualizamos creemos que los 

fines del sindícmo deren de clasificarse desde distintos puntos -

de vista; aunque en este aspecto el continente, finalidad de coa -

ligarse en defensa de los intereses comunes", no debe de con-

fundirse con el contenido; instrumentación de esos fines. 

Para comenzar les diremos que hay que distinguir los-
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fines inmedl:iros mediatos, y a largo plazo en los primeros de

berá busi:..1 rsc el satisfacer todas Ins necesidades: punto princi

pal de cc!1~d6n que ha ímpulsndo al in<.lividuo a participar en fo~ 

ma organizadn. l .os segundos es decir los mediatos traducidos -

en una mayor c.1pncltación de sus agremiados para la mejor pa~ 

ticlpación en una dinímlcn social: los n largo plazo, diremos son 

aquellos que cuando se ha logrado la mayor capacitación y parti

cipación fie trnduciran en beneficios, como los materiales y cult~ 

rales para los agremiados. Los fines exclusivamente intergreml!_ 

les y los fines políticos. Los fines exclusivamente lntergremlales 

pueden abarc<lr también la participación en confedernclones o en 

federaciones en busca de una unidad o idcntificaclón plena en al

canzar un fín común. 

En los fines políticos la participación más activa por conseguir 

mayor representatlvidad en un proceso polftlco. En nuestro país 

esta actividad se ve mediatizada por nefastos líderes~ hay que -

entender que el sindicalismo no sólo debemos entenderlo como-

una lucha clasista, ni como un grupo de presión, volvemos a -

puntualizar sino como un ente partícipe en un proceso polntco -

de cambio. 

• 41 • 



No hay que confundir los fines sindicales y la acclón si~ 

dical, en la pcrsecudón de esos fines; como podrfon ser el boi -

cot, In acci611 di recta, la huelga, et c. ya que esrn s nccioncs se -

ven estrechamente ligadas por conceptuar una defensa de Intereses 

comunes. 

2. - Tll'OLOGli\. 

1\l hablar de las modalidades de sindicación hay que -

hacerlo atendiendo a las variedades clasificatorias y puntos de -

vista al respecto. 

En tal sentido Garcín (Medo •33_¡ nos habla de que pu~ 

de existir: 

a). - Libre. -Que es la expresión más pura de libe~ 

tad individual de agremiarse de unn persona. 

b). - La obllg:ltoria. - La emanada de una decisión -

del poder ptíblico es Jecir trarando Je satisfacer una ceslde o -

mejor dicho necesidad de interés público. 

e). - La particular. - 1\tcndiemlo a que en su origen 

y desenvolvimiento es contemplada como una institución de der~ 

cho privado. 

d). - La oficial.- Es aquella que convierte a un sin

dlcato en una institución como de derecho público. 

*33_1García Oviedo.- op. Cit. pág. 490 y sigs. 
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e). - La simple. - Es aquella que ngrupa separada -

mente tnnto trnbajadores como empresarios. 

f). - l .n mixta. - Es aquclln que agrupn indistinta -

menten cnipleado y cmr.resaríos (cabe hacer notar que en nue~ 

tro pa fs no se rcnli;"1 este tipo de sindicnlización. 

~). - l lncc otra dasifil:ación llarnandólas simples, pero 

en el sentido de la coheclón o atendiendo a un interés de formar 

cédulas asociativas. 

h). - En contrn ¡x>siclón a las anteriores las compl~ 

jasen las cuales se inregrnn las uniones de sinJicatos. 

Otra c1asificaci6n nos ln Ja Menendez Pida! quien di!!_ 

tlngue lo Tipología sindical respecto nl estado frente <i los indivi

duos y frente a otros sindicatos subdivldléndolos en: 

Relación 11 su reconocimiento en: 

n). - Clandestinos. 

b). - Tolerados. 

e). - Admitidos conJicionalmeme. 

d). - Reconocidos simplemente. 

e). - En situación de ayuda por el Estado. 

f). - Operando con el Estado . 
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Por su naturaleza en: 

l. - Naturaleza partk'Ular. 

2.- Gnnlcter marc .. 1damente público. 

3. - Orga nlsmos parnestarnlcs o sernioficlnles. 

Por la legislación que las regula. 

a). - Legislación común de derecho privndo. 

b). - Legislación especial de derecho privado. 

e). - Normas de derecho socinl. 

d). - Leglslacidn lalxlrnl para los que reunen determinl!._ 

das cornJiciones. Y legislación común o especial -

de asociarse a las que no las cumplan. 

Por su unidad o variedad: 

n). - Concurrcnda (pluralismos). 

b). - Unid<lc.I. 

e).- Privilegios (trato de favor a alguoos dentro del -

régimen plural ista). 

Por su situación en la Política Estatal: 
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n). - A políticos. 

b). - l'olrticos. 

e). - Con detcrminndas funciones públicas. 

d). - Confesionales. 

Hcspccto de los individuos~ 

o). - Profesionales o simples. 

b). - Industriales. 

e).- Mixtos. 

d). - Obligatorios. 

e).- En régimen de libertad. 

f). - l lorizontnlcs y verticales. 

l\cspccto de la posición del sindicato frente a otrcs 

sindicatos: 

a).- Indcp' ... rndcnda. 

b). - Fcdernclón. 

e). - Confederación. 

En México la sinJicalización atendiendo a su Ti~ 

logfa la podríamos encuadrad según antes dada en: 

Con relación a su reconocimiento . 
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Tolerados, coopero ndo con el fü;tado. 

Por su naturaleza: 

Serfn muy limitativo el encuadrar el sindicalismo en -

México, en la clasificación dada por Mencndcz Pidnl "'34_1 ya que 

la Ley Federal del Trabajo les señala una naturaleza con carác-

ter marcadnmcme público con unn vigilancia a los fines sindica-

les por parte del estado Vrg. Artículo :172. 

En relación a la lcgislnci6n que los regula: 

Los encuadramos Indiscutiblemente en normas de dere 

cho social, emanadas directamente de nuestra carta furndamental. 

Por su Unidad o variedad: 

Las encuadrarnos dentro de las de Unidad Vrg. Articulo 

360. 

Atendiendo a su situación en la política nacional; 

Los encuadraremos en polfticos por ser partícipes en -

política estatal dado que sus rniembro8 están afiliados a los par-

tidos políticos del país. 

•34_¡ Menendez Pidal.-Derecho Social Español.-Madrid 1952.-
pág. 184 y slgs. • 46 . 



Atendiern1.o o ios individuos pueden ser: 

En todos los que contempln la clasificación comentada 

en concortlancia con lo establecido por la Ley Federal del Trabajo 

en su A rtf culo 360. 

En relnci6n con In posición del sindicato con otros si!!_ 

dicatos diremos que esta dasificad6n concuerda también con nue~ 

tra Ley Laboral vigente Artículo :381, 383 y 384 y también en r~ 

ladón a los sindicatos independientes. Como el sil11icato de u·~ 

bajadorcs de la A1úorn, el Sindkato Flores Mng<in; y son llam~ 

dos independientes en virtud de que no están afiliados a ninguna 

central obrera. 

Cabe hacer notar qu<:: nuestro país no han prosperado las 

federaciones y confc...'<.leraciones patronales, las que existen son 

simples asociaciones patronales, de naturaleza civil para la -

defensa jurfdiCT1, ya que verdaderamente satisface los intereses 

de los patrones son las cámaras de comercio. e industria ya que 

la finalidad de los mismoH es el representar los intereses gene

rales del comercio y la industria; es representar a los comer

ciantes y a los industriales socios ante toda clase de autorida

des. 
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Est.-is dmnr.'.ls son únicas es dcdr no pueden existir

en una localidnd do::; cámaras de comercio, salvo el caso de ln

cámarn de pcqucl1o comercio y en una industria dos o más d--

maras. 

En relación a nuestra ley Federul del u·abajo que en

su Artículo 360 nos dice: 

Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 

l. - Gremiales, los formados por trabajadores de una 

misma profesión, oficio o especialidad; 

II. - Industriales, los formados por trabajadores que 

prestan sus servicios en dos o más empresas de la misma r~ 

ma industrial; 

Ill. - De empresa, los formados por trabajadores que 

presten sus senricios en una misma empresa; 

IV. - Nacionales de Industria, los formados por traba

jadores en que presten sus servicios en una o en varias empr~ 

sas de la misma rnma industrial, instaladas en dos o más Enti

dades Federativas; y V. de Oficios Varios, los formados por tr~ 

bajadores de diversas profesiones. Estos sindicatos sólo podrán 
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constituirse cuando en el municipio de que se trntc, el mimcro

dc trabajadores de mw misma profc~:.ión sea menor de vcí nlc. 

En cuanto a 1;1 primcr::i fracción del Articulo J60 di -

ciéndonos que esta formn de sindicaci<Jn es la heredera de la ºE. 

ganiznción coq)or;:itivn. 

El sindicato gremial es la forma m<1s natural de aso-

ciaci6n, ya que ag-rupaa a los trabajadores por oficio o profesión, 

no importando la empresa o lugar donde prestan sus servicios -

esta forma de sindic1Iizaci611 ha sido ampliamente ·riticada ya 

que al constituir una corporación cenada nos intcr._·~a de la pro

blemática de otrns profesiones. 

En In actualidad es un poco difícil el desenvolvimiento 

de este tipo de sindicaci6n; ya que por su naturaleza propia (a;_ 

rradn) no permite su expnnsi6n, 

En relación al inciso ll, diremos que base primordial 

de ese tipo de sindicación, es la idea de trabajo o labores com':!_ 

nes en una misma negociacf6n o centro de trabajo. 

La diferencia que existe, entre el sindicato de empr~ 

sa y el gremial, es que el de empresa es una unión, dentro --
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de uno misma profesión, oficio o especialidad, se conforma con el 

dato trabajndor, es decir, simple y sencillamente le basta que el 

individuo tenga la categoría de trabnjnclor en una misma empresa, 

parn que pueda asociarse con otros trabajadores de la misma ne

gociación. También se uifcn.:11cü1 en que este tipo de sindicatos -

procura Ja unión ele todos los trabajadores no importandole la 

profesión, oficio o espccinlidad. 

En relación con el sindícmo industrial, se ba:;a también 

en la idea de sindicato de empresa, los obreros es decir los tra

bajadores po<lrí'ín agrupnrse sín mús título que su cankter de tr~ 

bajador; a difercnci;i del sindic:ito Je empresa, permite la unión -

de trabajadores de varias empresas con ln condición o limitación 

de que sea de la rnisnrn ranw industrial. 

En relación a lu fracción IV del An:ículo de referencia 

que se refiere al sindicato nacional de industria, diremos que es 

una de las formas m5s recientes de sindicación Je nuestro país, 

ya que nace por reforma del :31 de diciembre de 1956 en que se -

adicionó el Artículo 233 con la fracción V. El nacimiento de este 

tipo de sindicatos obedece entre otras causas al desarrollo indu~ 

trial de nuestro país, ya que se consiJera como una forma más -

avanzada de sindicación, ya que persigue como meta la reunión,. 
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de pcquci\os núcleos de trnbrijndorc!.; que estaban dispersos o -

nislados en un sólo sindicato, es decir, el que tenía el mayor

númcro de trabajadores y por con;-;cc11cncia la mayor fuerza. -

Cabe hacer notnr que este tipo de sindicacic5n, es la única quc

pcrmitc el crecimiento de los sindicatos; pero no hay que confu~ 

dirla con el sindicato industri;il ya que la difercnciaci6n cstriba-

cn que el sindicato nacional de industria tiene rnmo exigencia rcc¡u.!_ 

sitoría el que cxistn n tra hajndorcs en dos o rwís empresas de la 

misma rama industrial, comlicionando a que estas se encuentren 

ubirndas en dos o 1rnís Emídat!cs Federativas, este sindicato su

pone el mayor grado o nivel Je Himlicadón y lhi pauta para la elf!_ 

lx11«1ción de los contrMos colectivos de tr~1bajo de c.nníctcr oblig~ 

torio, conocidos también como contrato l .cy. 

En relación a la fracción V del rnulticitado Artículo, dir~ 

mos que atiende a las necesidades de unión de las personas que -

habitan los pequeños pueblos de nuestra Nación, en donde existen 

también pequeñas empresas. 
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CAPITIJLO TERCERO 

Ill. - A mcccdcnws de las asociaciones pro(~ 

siotMlcs en ~léxico. 

n). - Etapa Colonial. 

b). - Móxico Independiente, hasta la pr~ 

mulgación del Programa del Pnrticlo 

Liberal l\,lcxic<mo. 

e).- Desde el Giío de 1906 el período a~ 

cual. 



l I !-:ANTECEDENTES DE LAS ASOCIACIONES PROFE-

SlONALES EN MEXICO. 

l\calmcntc cnconti-:11110:; dilkultad, al rr.nar ,'.e nmju-

gar en una soln corriente, el pcné'.:unicnto disímbolo vertido por 

nuestros tratadisw~~ nacíon;ilcs en rcl:1cí6n: a los nnrcccde!lt<.$-

de las asodadoncs profe~;ionnks t.:n J\1éxico. Primeramente di-

remos que !ns distímas org:rnizacioncs gremiales o corporales-

(guildas, cofrndíns, etc), scguí:rn los li11c:11nicntos del sistema 

europeo ya que aquí el 1·égimc11 n>rporativo, surge corno una 

necesidad de la evolución comercial en tamo qlll! en la Nueva 

Espat1n los reglamentos u onlcnnanzas Lle gremios fueron produ~ 

to de la dependencia ecornSrnl<Ál, polític;1 y rcligioBa. 

El maestro •:3s _!Alberto Trucha Urbína, al seííalar--

nos lo siguiente "En la vida c.oloníal la asodaci6n de los trab:i-

jadorcs fllc materialmente imposible, por l;is condiciones que -

prevalecían; a partir de Ja inLlepcndcncin, tampoco se consiguió 

la libertad sindical pues Ja industria incipiente y las condicio--

ncs en que: se encontraban los trabajadores les impedía el goce <.le 

la libertad sindical y en consccuc111.:ia b asociación prnt'csion;_¡l; 

sín cmb:.irgo, como el hombre es un ser sociable por n:ituralcza 

*3.5 /Albcno Trucba l~rhina. Evolul'itin de la lluclga, i'.1éxi<.:ol950 pág,(il - :;') 
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lu manifestación grcgarin aflora en fund611 111utuali sta ". 

Por otra panc d nrncstro ;intcs citado ";)(1_/ nos se-

ñala.". Los antecedentes de Li~; a so ci;1cinnc~; en Mé:dcü no tic 

nen el car;íctcr profcsion;il, esto es, no se consig1111ba la auté~ 

tica libertad sindical. Por esto los obreros i·ccurrícron al mu-

rualismo como una forma Lle congrcgnc:ión con fines benéficos -

m:ís no clasistas". 

Si.guicndo con d pensamiento del Ilustre f\facstro Tru~. 

ba al hnblar de los orígenes de las asociaciones profesionales -

nos dice •:17.J'Elorfgcn de la or¡.;;rnizacíón de los trabajadores 

se encuentra en el industrialismo, a dcclo de contrarcstar el-

régimen de cx1)lotación no obstnntc que ln organización de los -

trabajadores iníci6 su apogeo n mediados Jel siglo pasado desde 

entonces afloró el sentido dnsista de la organlznci6n, con el fin 

de enfrentarse a todos los explotauores Jcl trnbajo humano; --

pero esta asocindón proletaria fue objeto de rcstrinciones por -

parte de los industriales y patronos, quienes vieron desde entO_!! 

ces un peligro en la asociación proletaria", 

a).- ETAPA COLONlAL. 

*36 /Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho del Tr.abajo.Pág.1346 
- México, 1973. 

*37 _J Alberto Trucha Urbina. Nuevo D~recho Administrativo del Tr!!, 
bajo. Pág. 1339, México 1973 . 
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En In épocn colonial como ya antcriormcnti,: dt::irnos es 

un poco difícil cncontr;1r antccedcnt.cs de ];1 :isoci:i-:HSi1 profcsion;1l 

en México; primcrarncmc diremo:; que Don Toribit1 Esquivd Obre:_ 

gón "'38_/ escribió, "Cortés procl:1 mt:i en 1 :"2·1 d neo orden:rnzas 

especíales sobre vedo res v para uso de los c11comcnderos" "Di-

chas ordcnanzns complctarnn las iw,tntcdoncs de Carlos V, con~ 

tituyendo el primer rcglarncnw del Tr;1bajo en d Nuevo Continc~ 

te". 

Siguiendo la cx¡x)sición de ídcas di remos que + :~9 _/Lco-

nardo Grahnm dtn que. "!),1rnme d vírreinato rnmo se ha cxpr~ 

sado no puede tw bln rsc de quc e xbt ic r:i propia rncnte una orgnnl -

zaeíón industrial y menos una ¡!ra industria, lo que se traduce --

en la falta de grandes concentraciones de capitales y de ¡x:>blación 

trabajadora razón por In r¡uc no puede cxisrír una idv;1 común, -

un interés de tipo general que sirvicril de h;1se pani la idcntifi-

cacíón, la i.:omunicack)n de los problemas l!c los trabajadon:s -

y ;.:.;; fa necesidad, como consecuencia de un reconocimiento al -

Dcrcc;-;o Je asociación''. 

El nacimiento de los !;rcmios en l;i ~ueva Espaíln no se 

conoc,:; .:~:n exactitud, 1icro :.:t: exio:te11ci:1 rL::nc que ser nnterior-

*38 /Toribio Esquivel.-Cit. Jacinto lluitrón.Oríµ;cncs e Historia del 
mo\ilmientoOl.:lrcrocn México. Pci¡!. 14 MC-...ico l~JíS. 
*'39 _/Leonardo Grnham Fcrncimlcz. Los ~di!! k;,:o:-. en \!b:ico.Pág.:32 1969 • 
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o al menos concomitnntc con ln pn)mulgad611 de !ns primeras -

ordcnnnz;:is que dawn dd ai'lo de l :12·1 aproxi111ad;imc11te. Los -

veedores cr:in d L:onducto por el cu:il, se vontrolab;1 ul -:umplí

micnto de las ordenanzas de gremios cst1)s veedores eran nom

brados por el nyuntamicnto en b mnyoría de los cnsos y en for_ 

mn muy exccpcionnl eran nornbrndo~: l'ºr los propios gremios -

que representaban el nombramiento :il ayuntamiento parn su apr~ 

bación. 

Las funciones primordi:ilcs de los veedores, era In de 

prccidir y re~mlvcr los cx;1111encs de los apéndices y oficinlcs, -

rccti.ficnr ln cnlidnd de los productos, de la materia prima y en 

general vigilar y supervisar el cumplimiento de la1:i ordenanzas 

*40_/" La principal ímport:1ncia de lns onlcnanz.ns de p;remios

fue regular la produccíón y el desarrollo del trabajo en beneficio 

de España''. 

En relación a los gremios, no pueden scfíalarse como -

antecedenteR, ni aun remotos imperfectos, de la actual ap;rupn

ción sindicalista, ya que hasta la elemental iden, de unión o re~ 

nión permanente tenían una finalidad totalmente düercnte, en los 

gremios de la idea consistía en ocupar el rango de maestro del -

taller: en realidad no existía un verdadero espíritu de lucha el~ 

sista. 

*40 _J Graham Ob. Cit. Pág. 24 • 
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(Base de los gremios). 

"'41 I Luis Arnizn "considerando que en Espafí'1 los grc _, -
mios tll\'icron profesión real siendo ;:u test ifi cací6n las disposi-

cioncs lalx.irale!-; del Ley Don Jaime, relativas a 1:1 fabricación -

de pafios, (7o. Libro de rccopi.lackí11). Li de Don Alfonso [ 11, -

sobre el gremio de m;intcros de Ban:elonn: !.ns Ordenanzas de-

de 1442 de !Joyeros, ;ilfnrcros y arclllcros, L1s 1·15·1, de los Zí:!_ 

pateros y de 1560 de herreros y espaderos, no es difícil cornü-

derar que también tuvieron no solamente su protección, sino -

su origen en l:J intcrvcnci6n directa del gobierno de l:i Nueva --

España. 

La legislación par:1 regular la organización de las ord!: 

nanzas trntó ele lrncerle el contrapeso al feudalismo que el con-

quistador, el comemlero, el cacique y las corporaciones rcligi~ 

sas, crearon en su ambición desmedida. Fundamentalmente el-

organizar a los trabajadores en gremios era garantizar al gobicE_ 

no de la península el envro de los altos tributos". 

(Formación de los Gremios). 

*42_! Una vez oonsolidado el gobierno colonial se est'!_ 

blecen algunas industrias y para asegurar su estabilidad, se r!:_ 

*41 /Luis Araiza, Historia del Movimiento Obrero Mexicano, Tomo
! Mexico, 1964. Pág. 26 y 'l7. 
*42_1Luis Araiza Ob. Cit. Págs, 12 y 13 . 
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curre u In cnsciinnza del Viejo Mundo, en lo relativo .1 !:ill cst-ru~ 

tura grcmi<il, para cuyo cfccl'O, se dccrct;i J:i ordcnnnz:l de gre

mios. 

A fín de estructurar el primer ~rcmio, aparece en el 

alio de 152-l, !;1 ordcnnn;.:.:i de herreros, como la primera de -

éstas; en L5-lli la de bordadores; en l:i75 la de carpinteros y al

bañilc:-;; en IS84 la de arte de la seda; en 1596 la de tejedores -

de telas de oro. 

Propósitos de la cédulas y ordenanzas). 

En el ai\o de 1600 se rcglarncnta la inuustria familiar 

y en obraje en los ténnínrn; siguientes: siendo constante que los 

principales perjuicios que se experimentan en los obrajes dcpe_!! 

den de estar éstos cerrados, y los sirvientes que una vez entran 

en ellos, sin lioortad de poder salir a dormir a sus cnsas y po

sadas; y que aunque por dichas y reales cédLtlas, ordenanzas y 

autos acordauos, ésta mandado que los sirvientes no estén for

zados ni encerrados y que las puertas de los obrajes estén fraE. 

cas, para que salgan cuando les sea preciso; a cuyo fin y obse~ 

vancia se han dado diferentes órdenes por éste superior gobier

no; sin embargo de tantas y tan serias providencias estoy cierto 

que se mantienen los tales obrajes cerrados, y en ellos los si!_ 
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vientes sin l ihcrtad, y para orurrir <l este perjuicio, mando por 

última rc~:;olucí6n , que a lo de ;1dcL1ntc las pucrt:is de estas O~ 

dnas esté ahicrt;1s y en ellas h.·nga d •.lucilo un portcl"o, sujeto 

a e1rnducta y juicio, que no sen r..;sdavn, negro ni mulaw, paru 

que durante d tiempo del trab:ijo no permita salir de él a los -

sirvientes, sín causa, y :d toque de Lis orncioncs no cmb~irace 

la::; salidas a los qne quieran ir a dormir n sus cnsns y posadas, 

so pena Je dos ailos de presidio al mayordomo o portero que lo 

contr'1vcnga, y cincuenta pe!-m~; al duciio, y n ln scgundn visita 

que se hallare el obrnjc cerrado, y los trabajadores voluntarios 

sin voluntad ni libertad, se tloblar::í 13 pena y multa, y a In ter-

cera se mnndar:.i demoler el obrnjc. 

(Leyes de Indias). 

"'43_1 Grnharn "Es el antecedente más brillante, donde 

se encuentran disposiciones de carácter proteccionista en favor 

de los indios contra la cxplotacl6n <lo los conquistadores en la 

colonia, ésto no obstante que en ellos se reclamaba la csclavi-

tud, la servidumbre, cte. 

Es indudable que en ésta época no podía hablarse con 

*43_!Graham Fernández Leonardo, Los sindicatos en Méxlce\ -
Pág. 29, México 1969 • 
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propiedad sobre ·;·J tr:1bajo del campo; sic11dc h r1otn más cara_:: 

torfotíca que Li mano de obra se cncomcnd,·,·b;¡ :i los naturales a 

quienes le~; toc;1li;1 realizar Lrn tarea~; m;.íH pesadas y en conJici~ 

ncs infrnhu1rnu1;1:-;. En vista de 6sta sltuadón, Espaiia quizo pro

porcionar t11tcln y prntccción a los indios de la colonia, inspira

da primordialmente en sentimientos de índole cristiano, que cs

el contenido de dichiw leyes. 

Estas leyes de la Nueva Espaiia las dicta Don Luis de

Vclazco hasw reunirse nueve libros mismos guc se mandó guar

dar, cumplir y ejecutar en 1680, por rcnl cédula de Carlos II". 

(Las Cofradías). 

*44_1 S•Índ1cz A. " Las cofradías se constituían expo_!! 

táneamente sin ninguna presión. Cada ofido tenía su cofrudfa y, 

a su vez, cada cofradía tenfa su santo patrón: los había de alba

ñiles, curtidores, sastres, panaderos, ele., formaban parte --

de las cofradías tocios los que intervenían en la producción, fue-

ran maestros, compañeros o aprendices, con una finalidad rel!_ 

glosa y mutualista que conmemornba tradicionalmente a su sa.!! 

to patrono y con pequeña importancia denuo del terreno laboral". 

*44_1 Sánchcz Al varado A. Derecho Laboral, Pág. 64 México, 1967 • 
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Como dato compkmcntario diremos que los gremio::: dcs::iparc-

ccn <.'11 1861 *·lS_j, dur:intc la epoca de la rdonna en que todos 

sus bienes p;1s:iro11 a co11::idc_~rarsc l't)Jll<> bicnc:; 11;1cionalcs. 

Es importnnle scilalnr L~n igual forma que d primer --

movimiento clasista registrado en In hh;torin de México, y que 

fué l;:i primera huelga, .,_46_} que cstnlló en rv1éxico en agor;to -

de 1766 siendo Virrey de la Nueva Espaí'ia Don Cario:; Francisco 

Croix, muriendo en dicho movimiento :isesínado, en igual forma 

el alcalde mayor y un minero y csrandu a punto de :;er linchado-

Don Pedro Romero de Terreros, conde de regla, único duefio -

de la mina Vizcnina, del monte ahora Real del Monte, en el es-

ta do de Hidalgo. En las diecinueve ordenanzas formuladas por -

Don Francisco Jnvicr de Gamboa pnra regir l;i~; minas de l'achu-

ca y Real del Monte se prohibía el trabajo extra al estatuír que 

el pueblo "o tanda en que se hacía sólo dnran1 doc{! horas, sin-

que el barretero o peón pudiera seguir en la inmediata, aunque 

protestn rn no haber lcr minado la tarea. Los opern r ios comen-

zaron a declararse en huelga de brazos caídos. Las autoridades 

locales trataron de hacerlos volver a sus u·abajos y continuar-

el desahogo de fas minas. Ln resistencia pasiva, sin embargo, 

*45 /E. Guerrero, Relaccioncs Laborales Piíg. 76,México 1971. 
*4o /Jacinto Buitrón, Orígenes e Historia del movimiento obrero 
en México, Pág. 41 y 42, México 1974 . 
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se conv lni6 ;» lo.-; dos días en v iolc ntí:;i !'.'. i :1cl.'ión revolucionaria, 

llegando a r.il ¡:r;1Jo lns cus:1:1 que iluhu qtk·lirant.arnicnto en las -

c;frcelcs u asesin:1tos, rcsult:rndu rnucrto n 111:1110~; de los hucl--

guist<1s i\fanucl B;irbosa de 1:1 l\lina J.n Joya, y el Alcalde o prí--

mera autoridad de la jurisdlcd<'•n Miguel l\incún de Ocn, El pr?_ 

pietarío, Conde de Regla, estuvo a punto de ser linchado. Esos 

mineros no tr;Haban de obtt:llL'r m;ís alroo: salarios ni conquístnr 

mejores conclicioncs de tr;ihaju, o de arrebatar concesiones a un 

patrón renuente, sino de mantener en la rn;1yor parre de los rea-

le::; niincn>s, dicha huelga duró por espado de nueve mios, y se 

soludn!:G co:¡ d Virrey de Bucare:li, suprimiendo los partidos 

de nctuación <!e privilegio. 

También en relación a la visión de cicrtoi:; trabajadores 

de unirse en defensa de sus intereses comunes *47 _!De la CeE_ 

da nos dice lo siguiente~: "Los trnb:ijadorcs mineros fueron los 

primeros que tuvieron visión y sentido para unirse contra la --

inicua explotación Lle los ducüos de minas los que, mlemds, - -

residían en las CiuLladades, y que sólo se presentaban a los --

minerales cuarrlo había al~~una bonanza". 

"Los aumentos constantes de trabajo, "El Tequio" o 

*47_/De la Cerda, Silva Roberto, El Movimiento Obrero en Mé
xico. Págs. 41, 42 y 43 Instituto de Investigaciones Sociales, -
U .N ,A.M. México 1961. 
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"facnn .. fuera de sus wrcrn;; el cobro por leila, maJcrn, palnw 

y hasta ~1gua para el bcncfido mineral, :1:;í como la obtención -

parroqui;il, el Lrihuto, los "rcail~s quinto:;" pnrn ~;11 majestad, -

el "cstnnco'', del t:1baco 1wís t:irdc, b rct;tricción del rastro -

o abasto de carnes para en lo~; minerales, el cobro de renta en 

las ticrr'1s para nsicnto de casas. y muclt:is ot:r:1s cxtorcioncs así 

como el retardo del pago de sus jonrnlcf; y los numerosos días

fcstivos (aparte dd domingo) cxáccrho su;; ~ínimos, colmó su -

paciencia frente a Ll exdavitutl; forjó al fín, su '.;entido de dnse 

y unidos nnw la fuerza de ~;us cxplotncionc~·;, Jos tr:1bajadorcs, -

reclamaron los derechos de que las mis1n:rn leyes le habían re

conocido" ":iú fueron a )¡1 primera huelga en el mineral de Ce

rro de San Pedro, Snn Luis Potosí, S. L. l'. el 27 de mayo de - -

1767". 

''En el documento de peticiones que enviaron los min:;:, 

ros al alc.1lde nrnyor es importante destacar algunos aspectos, -

los que hacen evidente la inlquidau y falta de prioridad con que 

se trataba a estos trabajadores: en el punto primero piden se -

demuestre el destino que se ha dado a los reales para el su -

puesto "adorno de la Santa Iglesia". lo cual miramos muy ex

traño por cuanto ni se adorna ni sabemos en quien paran di --
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chos reales; en su petitorio tercero exteriorizan todas las priv_E 

cioncs que p:1dccían, plll'S 110 le:; pcrrnítí:rn usar mndcra, pnlllla, 

leña: en el ;1pnrtndo rnarto una vl>s m:ís haccz patente la antigua 

historin de !:1 1Jum;111idad, unos trribnjan par:i otros, así puntual.!_ 

zan: "pcclirnos que todos los sciiorc;.; de 6::t;i Ciudad (S.L.P. )-

que tuvieren minas cm é:.;tc real, las trabajen como es costumbre 

par.1 que tcngnn derecho ;1 ella:>, por cu;into experimentamos que 

un pobre de rn1~mtros ln;; ci,tamos fomentando con nuestras cort~ 

rJadcs porque ni sombrero, ni paiín ¡fo pescuezo, ni scñiLlorcs, -

hasta l;:is n:igua!; Je nucstrns mujeres est:ín seguras de ernpcfiar 

para las velas, p;:mi trabnjar l<rn minas y luc 1~o que dn la mina -

algunn como buena, comparece su ducfio :ilegando ml 1 dercchos

y sumergidos en nuestras corrcdadcs nos hallnmos a mostrarles 

lo descubierto sin que les cuesto nafa a dichos señores". 

Por otra parte *·18_/ Arai/.a 110~; dice en rcladón a la -

oonfusión ::i la primera huelga cx!Btcnte en México lo siguiente: -

"un grupo de individuos se enfrenta al cablido de la catedral me

tropolitana de México, en el ailo de 1582 porque !:lC les pretende 

disminuir su sueldo, de por sí miserable, Fernando Franco, el 

Maestro de Capilla quien tenfa el mejor sueldo, no ganaba ni un 

peso dla rio, pues tenía $350 .00 trescientos cincuenta pesos anu~ 

*48_/Lu!s Araiza. Ob. Cit. Pág. 14 • 
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les. El racionero J11n11 llcrrníndcz, que probablemente es e1 autor 

del hermosísimo atipllonnrium imprl:sn poco ;111tcs, edición mu

Rical 110 supcr:1d;1 dt~:;pués en las pn.:n~;;1~~ rnc:dcnnas, pcrdbía -

menos que el a11l~:1 íur, su sueldo era nH.:nrn; que el :interior, ya 

que éste era de s:ioo ·ººtrescientos pesos, ni igual que el del -

c1nóní~o Alonso de Eciga c;rntor sin cuya prcscnci;1 no po<lfa ha

ber música cor;il por ser el único triple, los dcmrís c<intorcs n:! 

nisteri.lcs gnnaban de $180.00 ciento ochenta n ~:lOO.(X) u·cscic~ 

tos pesos, también por al1o, Jos HCfíorcs Dca11 y el Cabildo rcvJ. 

sando las cucnt.is tic la I lncicnda metropolitana cnconu-.u-on que 

la capilla cornnunía m;ís dinero que la fCtbrka de la Iglesia, lcB 

pareció que !oh :1t1larios de los c~mtorcs y ministcrilcs eran muy 

altos y pnrn no sobrepujar en cantidad a la renta de la fábrica -

el 4 de julio de 1582 se notifü:ó dicha c!ctcrrninadón al canónigo 

Alonso de Edga, al radoncro,Macstro de capilla Fernando Fra_!! 

co, al racionero juan llcrn~\nduz, al cura Alonso Phelipc López, 

a Pedro Mnrtino, Antonio Ortíz y n los ocho ministrilcs. Desde 

ese día la Catedral del Arzobis1x1do de Méxia> dió su ,\lisa sin 

Música, el asunto trascendió a lasalrns autoridades cclesidsti

cns, las que se señalaron de la falta que hacía n la Capilla, y 

a no ser por la intervención directa del Arzobispo la Iglesia h~ 

biera continuado indefinidamente sin músicos, reanudando lnbo 
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res por comunicado del Arzobispo ;11 cabildo de fcclla 22 de ago~ 

to del mismo ~iiio". 

llay t)tra referencia ilistúrica en rdnción a los prim~ 

ros brotes lk: lXrndcncia dnsist.n en la colonia por parte de sus 

trabajadores *·19_/ Brcmauntz, nos dice: "fueron los obreros --

del gr<rn cstanL·o de tabaco de la Ciudad de /\léxico, en 1779, --

quienes, por prirncrn vez, en d pai's salieron en n1anifcstación 

hasta el p;ilacio de los Vírrcyc:; y obligaron a Don ¡.vlartín Mayo~ 

gu, Vi.rrey de la Nueva Espniia, ;1 rctir:1r un decreto que aunie_!!. 

taba las horas de tr;ibajo". 

IZcal 1 ncnte son pocas las dispc>Hicioncs, sobre cucstio-

ncs lnboralci; que se pcxlrfon enmarcar dentro del concepto jurJ: 

dico en ];J época colonial. 

"'50_/ Graliam, nor; tlic.:c: "en In é¡xJca de la lucha ele-

Independencia (1810-1821), no existe una preocupación por tut~ 

lar los derechos Je los trnbajatlores, son una mern cuestión s~ 

cundarii.1 no obstante, su vital importancia. S6lo mencionare -

mos la Constitución Española Je Cadiz de 19 de marzo de 1812; 

en elJn no se determinaba ninguna regla parn orientar la solu--

ción de los problemas de los trabajadores, sólo menciona la -

"'49 _!Bremauntz Alberto, Panorama social de las revoluciones en 
México. Pár,. 134. Méx. 1960. 
"'SO_JLeonardo Graham Fdez. "los sindicatos en México. Pág,33 • 
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demanda lle justicia de lo civil, y lo criminal, así como los tri -

bunalcs". 

Otro de los ;rntcccdentes importantes en relación a la --

asociación profesional en México, en el período comprendido en -

la luclrn de imlcpcndcncia son: *51_} Tena, dice" !v1orelos en - - -

Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813 dicrn los 23 puntos que-

van a preparar la Constitución y que son conocidos como "Scnti -

mientas de la Nación". Siendo importnntes el punto nueve y diez 

porque se encuentran disposiciones relacionadas con el Derecho 

del Trabajo'', 

Punto 9. - ''Que los empleos los obtengan sólo los ame -

ricanos". 

Punto l O. - ''Que no se admitan extranjeros, sino son - -

artesanos capaces de instnlir libres de toda sospcchn. " 

*52 _J En igual forma el autor antes citado nos dice: 

"Que en el plan de Iguala de 24 de febrero de 1821, que en sus -

bases se menciona". 

1 2. - " Todos k1s habitantes de él, sin otra distinción--

que su mérito, son ciudadanos idóneos para optar cualquier empleo". 

*Sl_J Tena Rami'iez "1..t',yes Fundamentales. de México" 1808-1964. 
Pág. 5, Nl.éxic.o. 
*5 2_J Tena Ra mfrez, Ob. Cit. Pág. 115 • 
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b).- MEXICO INDEPENDIENTE, HASTA LA PROMUL 

GACION DEL PROGRAMA DEL PAHTILX) LIBERAL MEXICANO. 

En el l\léxico Independiente es difícil encontrar dlsposicio 

ncs de carácter protcccioni:>ta hacia el trabajador, esto dcbiuo, -

a las condiciones socio-eco11<ímicas en bs cuales se cnconu-aba -

el País, y que cn111 vcrdm!eramentc desastrosas, como consc --

cucncia de los 1 l ill1os de mnstantc gucrrn, sólo mencionnrc - -

mos a nivel de referencia que en ln Constirnción Federnl de los -

Estados Unidos J\1exic~inos de 4 de octubre de 1824. en vigor - - -

hasta 1 83.5 y la de '.10 de diciembre de 18:~6, como ya antes men-

cirnmmos, es una simple referencia hist6ri~1 jurídkn, pero sin -

ningún contenido protcccioni~;ta de los trabajadores. 

L:1 s organizaciont.~s obre ras van a surgir con unn situa-

ción de organizaciones muu1alistas; sin un verdadero sentimiento 

de clase, sino simplemente, p:ira coadyubar en situaciones coti-

dianas pero no rntwlaJns por disposiciones jurídicas; *53 _/ Gue

rrero nos dice, "Que las más antit:,ruas sociedades de este tipo -

fué la Sociedad Particular de Socorros mutuos, fumlnda en 1853". 

*54_1 Safazar, nos dice: " En conu·a posición al autor a~ 

• tes citado, que la más antit,rua socicJ.ad mutualista data del 11 -

de febrero de 1841 y que cm la sociedad filarmónica Ciciliana". 

*53_/ Euqucrio Guerrero, "M1nuel de Derecho del Trabajo". Pág. 
27 4 México, 1970. 
*54 / Rosendo Salazar, "La carta del trabajo de la Revolución -
McXlcana ", Pág. 37, Méxi.co 1953 • 
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Por cst:n misma época, 18-14, :1parccicro11 las Cajas y 

Bancos Je Ahorro que pretendieron mejorar van:1me11tc, lns la 

mcntnblcs condiciones de los trabajadores. 

*55.J Brcmauntz, 110:' dice, "que tanto el dcsarrollo

industrial y las Leyes de l\.cfonna, así como la Constintción -

de 1857 iniciaron la desaparición del artcsanndo; la gran indu~ 

u·ia que surgí:1 liquidó los pcqucf\os talkrc:; y obrajes: y en es

te ambiente nacieron las primeras asociacíoncs obreras hasta -

lograr constituir se en sindicatos de lucha y resistencia". 

"Con actít11d cntrcusta pnrn el gobierno, se creó en d!_ 

ciembre de 1867, el conservatorio :írtlco industrial, por Epüa

nlo Romero, quien inició el si:.;rcn1a reformista Lle recibir ayu

das cc.onómicus o sunvcndoncs oficiales para ül movimiento o

brero. "Los Epifanio Homero, Llicc Manuel Díaz Ramírcz se -

han reproducido maravillosa mente en México". 

"Posteriormente en 1869 se organizaron la Sociedad -

Mutua del Ramo de Carpintería, Asociación Socialista de Tip~ 

grafos Mexicanos, Unión de Tejedores de Mi.ratlores, Sociedad 

Mutualista de San Ildefonso y la Colmena.". 

*55_1Alberto13rcmauntz, Ob. Cit. Pág. 134, 135 y 136 • 
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"Villanucvn constitllyd en enero de 1869, un importante 

grupo llamndo Círculo l'rokt:l rio y en este mismo aiío se cono

cieron en México los cst.H11to:; de la Asociaci6n lnrernacional de 

los Trubnjadorcs nprobndos en el Congreso de Gíncl>ra en scp- -

ticmbre de 1866, que despenaron el entusi.:lsmo del proletnria

clo nacionnl para constituir el Centro General Je Trabnjndorcs

Organizados, a iniciativa de los obreros Villanuevn, Mata Rivc 

ra, l\1csa y Pfacz de León". 

El 15 de agosto de 1871 se organizó en la Ciudad de -

México la Sociedad de Tipógrafos Mexie<rnoi;, así como muchas 

otras sociedades obreras en el interior de la República. En esos 

tiempos (1876) apareció el periódico obrero "Lai; e.Jases Prole·-

. tarias" y se constituyó la Asociación Potosi na de Obreros ( 1871) 

en San Luis Potosí, nsf como en Toluca la Sociedad Progresista 

de A rtcsanos. 

Una de las más importantes organizaciones obreras, -

el primer gran Círculo de Obreros Libres de México, se fundó 

el 16 de septiembre de 1872, con el fín de unüicar a todas las 

asociaciones murualistas, y contó con 37 sucursales y 8, 000 -

asociados, luchaba por el mutualismo, ahorro, seguros, asilo, e.§_ 

cuelas, protección de trabajo, apoyo a las huelgas, mejoría de 
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. salarios, lfü;11:inución de la jornada, protcéción a las mujeres 

y nifios, cnstigo 111cdi:111te multas n los p;1troncs y lucha por la-

total cmancip;1ción de los t:r:1bajadorcs. 

Víctor de Alva *S6_/ Scf\ala como objetivos del Cfrcu-

lo: In "instrucción de los obreros, establecimiento de talleres 

en los que se proporcionara trabajo .1! artesano, defensa de las 

garantfas polítírns y de la igunldad ante d servicio rnilitar, 11-

bcrtad de lns clcccionc:;, nombr.:1111icnto de l'rocur;1dores Gene-

rales de Obreros, crcad<in de <.»:posiciones industriales de art~ 

sanos, fijadón v variaciones del Upo de jornal cuando las ncce . -
sidadcs del obrero Jo exijan. 

, 
Esta organización cuyos orígenes lor> cnconu·amos en-

el cooperativismo cambio paulatinamente hasta llegar a lahuel-

ga, rnmhi6n 1.<~~ importante hacer notar que entre las acmacio-

ncs mfü.; relevantes figura ln formulación del reglamento gene-

ral parn rcgi r d orden del trabnjo en las f¡lbr kas unidas del -

Valle de México aprobándolo el 20 de noviembre lle 1874, es el 

documento legislativo más importante de esta organización. --

También cabe hacer notnr que esta organización participó de la 

problemática política Nncionnl; ya que se adhirió públicamente 

a la candidatura de Scbastínn Lerdo de Tejada para la Prcsi -

•S6_JVíctor de Alba, 'llistorin del \lovimiento Obrero en Am! 
rica Latina". Pág. 439, México 1970. . 
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dcncia de la Rc¡níblica en 1876, dando paso así también a las -

primeras pugnas intcrgrcmialco-; en relnción n los métodos¡¡ s~ 

guir en};¡ lucha de clases que abarcaban, desde el pacifismo, -

hasta la huelga y el boicot. En cst..i misma época cst.ilfa la !me_! 

ga de los tejedores de Tlalp;ín en el afio de 1877 ó 1879, en la -

cual los rebajadores de la f;lbril'<1 "La 'Fama Montaiicsa" solici

tan la reducción de ln jornada de tr3bajo a doce horas, asr co

mo la supresión del trabajo nocturno y el pago por vales de --

mercuncfa. 

El 7 de agosto de 1900 aparece a la luz pública el pe

riódico '1lcgeneraclón" editado por. los herma nos Flores Ma- -

gón de un contenido Liberal, esta publicación es uno de los au

téntic.os precursores <le nuestra Revolución, el 21 de mayo dc-

1901 los hermanos H icardo y Jesús Flores Magón, fueron en ca:_ 

celados con el tínicn propósito de irnpos!hilitar la salida del pe

rió<lico '1legeneración "; siendo puestos en libertad en el mes -

Je abril de 1902. En San Luis Potosí, tiene vcrificativo el 5 de 

febrero de 1901 el primer Congreso Nacional de los Liberales, 

con asistencia y participación Lle los Clubes y Publicaciones re

presentativas de casi toda la República Mexicana, Lo anterior 

simplemente como menciones históricos que enmarcan, las s_! 

tuacioncs por las cuales atravesaban los obreros mexicanos.-
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También e;1bc h;1ccr notar que el 20 de dídcrnbrc de 1870 se -

reunió en la Ciud;1d de r-.!C>xico el segundo Congreso Obrero N~ 

cional. 

El lro, de mayo de 1886, se instituyó en el mundo en

tero el Dfa del Trabajo, originnndo tnl fcsrividad el rcsurgimic~ 

to tic las condiciones de lucha del tv!ovimicnto Obrero Mexicano. 

En agosto de 1890 fué 1..x1nf;tituída en Snn Ltfü1 Potosí la 

orden de Empleados Fcrrocarrllcros Mexicanos que participó

en la huelga del Ferrocarril Ccntr:il en mayo Je 189-!. 

Con10 cKpusimos en los primeros p;fr rafos de este - -

bosquejo histórico en re ladón a los primeros hl."'otcs de clase 

obrera, algunos tratadistas, ¡;cfialan que la huelga de Cananea 

fué b primera huelga que cxisric) en nuestro Pnín en junio lro. 

de 1906, en un fundo denominado Cfo. Consolidada <le Cobre de 

Cananea, S.A.'' (Cananea Consolidated Coopcr Co., S.A .)de

la cual eHtaba nl frcmc un nurtcamerinino npellidndo Grencc, -

todos estos hechos sucedidos en Cananea, Son; la causa que 1112 

tiv6 estos hechos que en forma llirccta fue In tendencia del Ge

neral Porfirio Díaz de atraer capitales cxu·anjcros para la ex

plotación de nuestros recursos naturales y por consecuencia

la explotación del hombre. En el fundo minero de referencia-
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cxistfon C{)J1l!idoncs dcsproporcion;tdísim:1·; de 1rabnjo esto cf;-

cn cuanro a s:il:irios de lo::; 11:1cio11:llc•;, con los de los nortc;i.mc 

ricanos <.ric c1·a supcrini·, ~·;1 que el 1r:1haJ.1dor ar11cricano ~arw-

bn en oro el er~iiv.ih:ntc.: al doble del rrab:1j~1<!or mcxic;.1110, que -

pcrcibfo su snlario en moneda 11;1rio11;tl por la 1·c;iliznción del -

mismo tr;ibajo; es <kl·ir lo:~ tr:1b:1jadores nacionales rccibfrw -

un salario de tres a dmxi pe:::;os por jornal y para los nortcam::: 

rica nos, l;i mi ~,;rna c~111tid:1d pero en oro. E!,;t:i situación propi-

ció que los trabnjadorcs 111e:xic.111os se inconformar;rn, y en for

ma pacfücn formularan diversas peticiones al gerente y a los -

jefes superiores sin que cHtos los cscuchnran. Se dice que qui~ 

nes iniciaron los hechos violentos fueron los negligentes policías 

que dispnraron imprudentemente a In multitud del cual rcsultó

ll}Uerto un niflo, el cu:il exacervó los ;ínimos de los manifestantes, 

dando pie a que s11q~icrnn lo!.1 scntirnic11tos de rebelión en contra 

de la explotación patronal. Otra versión nos dice que el levam~ 

miento comenzó desde los t:.:1mpm; mineros desde donde venían 

los manifest::inteB a las Oficinas de la fundición en un número -

de tres mil obreros, los cuales fueron recibidos en la gran 111!!_ 

dererfo de la empresa con a61lta y babs cayendo muertos tres -

de los huelguistas, los cuales repelieron la agresión a palos y 

pedradas e incendiando las Oficinas de la maderería; al salir-
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los norteamericanos fueron muertos por la 11111ltitud, posterior

mente se encaminaron rumbo al Palacio Municipnl, pero en el -

camino supieron que L~n la I~~lesin se encontraban como treinta -

norteamericanos encabezados por el Sd'ior Crcncc, rnatando a -

cuanta pcrsonn pasaba por ahí. El Cohcrnndor del Estado de S~ 

nora llegó al Mineral con cera de :3(XJ rnngcrs de Arizona, los

cuales penetraron indebidamente nl Territorlo Nacional, situa-

ción que se empeoró ¡x)I~ este hecho en d cual intervenían fuer-

zas extranjeras en la solución de un problema nacional. El 3 de 

junio ror ln mniíann, llegaron 100 soldados mexicanos, esperá~ 

dose 200 m:ís pnrn el 4 de junio transcurriendo todo en urden, -

regresándose ese mismo uía do~; los~ºº rangcr~; de que habla-

mos, *57 _/Gralrnm, cita como dato complementario la resolu-

ción adoptnda por la Convención de la Western Fedcration of Ml 

ncrs de 2 de junio de 1906 y que en relación n los Jisturblos antes 

señalados, declararon que: "vistos los despachos telcgnificos -

que anuncian el hecho Je que los mexicanos en las minas de Ca

nanea, México,. pi dem aumento de snlarios, procurando con e.:?_ 

to mejores condiciones contra ln violencia establecida hasta ah~ 

ra en México y visto que la Western Federation of Miners sim

patiza con las clases que lucha en todo el mundo y no distingue raza 

ni credo en la batalla por ln libertad individual, dicta lo siguiente: 

•57 _JGraharn. Ob. Cit. Pág. 40, 
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resuelto que nunquc dcplorn la pénlidn de vidas y propiedades, -

la Western Fedcrntion of Mincrs en asamblea rcunidn mandn fe

licitación a los mexicanos, confiando en que sus impulsos para

conseguir un tipo más alto en la vida sea sean coronados". 

Esta serie de acontecimientos conmovieron a todos el 

pafs ahora si dando una idea clarn de un movimiento de lucha de 

clases. 

C.- DESDE EL AÑO DE 1906 AL trnGIMEN AC11JAL. 

El lro. de ju.lío de 1906, las páginas del periódico "Re

generación" se ven engalanadas con la publicación del Programa 

del Partido Liberal Mexícnno y su Manifiesto a la Naclón; resu.!_ 

tndo de una circular girada por la junta organizadora del l'nrti

clo Liberal Mexicano en el mes de abril dirigida a todas las or

ganizaciones Hbernle¡.; existentes en nuestro País. 

*58 _) A miza, nos dice que "este documento, viene -

a constituir no el programa de un Partido, sino el de la Hevoli:._ 

ción Mexicana, pues en el año de 1917 1 sirvió de inspiración al 

Congreso Constituyente reunido en Qucrétaro". 

Los puntos básicos del Programa fueron: 

*58_JLuis Araiza. Ob. Cit. Pág. 75 • 
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Los cnpftulo1-1 referentes a las reformas contitucionnles, 

mejoramiento y fomento de ln Industria, n.!strkdoncs n los ab~ 

sos del Clero C;-itól leo, Cnpital y Trabajo, Tierras, lmpuestos

y Puntos Gencrnlcs. 

El capítulo que nos interesa especfücamentc es el Ca

pital y Trabajo que transcribiré textualmente: 

CAPITAL Y TRABAJO. 

21. - Establecer un máximun de 8 horas y un salario -

mínimo en la proporción siguiente: $1.00 para In generalidad del 

paf.<;, en que el promedio de los salarios es inferior al citado, y 

demás de un peso para aquellas regiones en que la vida es más

cara y en las que este salario no vastaría para salvar de la mi

seria al trabajador. 

22. - Regla rncntnción del servicio doméstico y del tra

bajo a domicilio. 

23. - Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo los 

patrones no burles la aplicación del tiempo máximo y el salario 

mínimo. 
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24. · Prohibir en lo absoluto el empleo de nh1os menores de ca-

torce afios. 

25. - Obligar a los ducílos de minas, fábricas, talle --

res, etc., a mantener las mejores condiciones de higiene en -

propiedades y guardar los lugares de peligro en su estado quc

preste seguridad a la vida de los opcrurios. 

26. - Obligar a los parrones o propietarios rurales, a

tlar alojamiento higiénico ll los trabajadores, cuando la natura

leza del trabajo de éstos, exija que reciban albergue de dichos 

patrones o propietarios. 

27. - Obligar a los patrones a pagar indemnizaciones -

por accidentes del trabajo. 

28. - [)edarnr nulas las deudas actuales de los jorna

leros de campo para con los amos. 

29. - Adoptar medidas para que los dueños de tierras 

no abusen de los medieros. 

30. - Obligar a los arrendadores de campos, y casas, 

que indemnicen a los arrendatarios de sus propiedades por las 

mejoras necesarias que dejen en ellas . 
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31. - Prohibir a los patrones hnjo severos penas, que

paguen al trabnj ador de cualquier otro modo que no sea con di

nero en efectivo; prohibir y cnstignr que se impongan multas a

los trabnjadorcs o se les lrngan descuentos de su jornal, o se r~ 

tarde el pago Je la raya por 1rnís de una scmnna o se niegue al

quc se separe del trnhajo el pago inmediato ele lo que tiene gnn~ 

do; suprimir lns tiendas de raya. 

32. - Obligar n todas las empresas o negociaciones a -

no ocupar entre sus empleados y trabajadores, sino una minoría 

de extranjeros. No permitir en nin~n caso que trabajos de la -

misma clase se paguen peor al mexicano que al exu·anjero en el 

mismo cstablecimienro, o que a los mexicanos HC les pague cn

otra forma que a los extranjeros. 

Como ya anotabamos en el inciso anterior en relación 

a la huelga Je Cananea vino a crenr lns bases o sembrnr la se

milla de la lucha de clases en nuestro País como en el caso de -

la huelga de Hío manco; cuyos antecedentes a continuación ex-

pondremos: 

En Santa Rosa, Nogales y H ío Bla neo, Cantones de 0.r_! 

zaba, Estado de Verncruz, los duefios de las fábricas de Hila -

dos y Tejidos, burgueses explotadores de los trabajadores no--
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permitían las condiciones siquicrn humanitarias para la prest~ 

ción del trnbajo, ¡x)r l'Jt'n1plo un tejedor, que m;:incjaba simultE_ 

tñneamcnw dos telares, de lrH; seis de In maiiana a las nueve de 

la noche, tenín corno salario, siete pesos semanales, adenHís a 

todos los trabajadores se les obligaba a realizar sus compras en 

In tienda de raya en la cu3l ejcrcfo el monopolio un fdnccs de -

nombre Víctor Carcín, asociPdo con el espaflol Manuel Diez, p~ 

rn cuyo cfccro una pnrtc del snlario del obrero se pagaba en efe~ 

tivo, y la otra en vales para la tienda de rayn. Aparte de tafos 

esas ignominiosas situaciones ;il trabajador ~'e le descontaba el 

valor de las piezas que se rompían durante las lalx>rcs, ya que 

dichos despcfcctos siempre ernn imputados al trabnjador. 

T(l{Jas estas situaciooncs cstah<.1!1 preparando la insurgencia 

revoluclonnrin de la clase obrera. Todo esto unido también como 

ya anteriormente habíamos dicho al nacimiento del gran crrculo 

de Obreros Libres (1908), cuya mesa directiva estaba integrada 

por José Neira, Porfirio Meneses, juan A. Olivares, juan C. Li

ra, Gcnnro Guerrero y Pablo Gallardo; quienes el día de la lmm

gurnción de su domicilio social son Jeclarados contrarios a lns 

Leyes del Pars y por subcrsivos, esto corno se comprenderá tr! 

jo la desorganización del Círculo de Obreros Libres, reorgani-
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zándose nuevamente a la cabczn casi por propia imposición de -

José Morales, quien desde un principio no fué visto por los tra

bajadores pertenecientes al Círculo, ya que el 16 de septiembre 

de 1 ~06 dirige una carta al entonces Gobernador del Estado de

Veracruz Sel1or Tcodoro A. Dehesa que demostraba en forma -

plena su servilismo, lo cual motivó enconadas discrepancias en 

el seno del gran Círculo, los cuales en magna asamblea celebrE_ 

dn en el teatro Gorostiza de la Ciudad de Orizaba, por unanimi

dad designaron presidente del Crnn Círculo de Obreros Libres 

a Samucl A. Rarnírez; hecho que motivó que José Morales se n~ 

garn a entregar la presidencia. 

En el mc.s de septiembre de 1906, los prorletarios de 

las fábricas de llilados y Tejillos de los Esrn<los de Puebla y -

Tiaxcala, formaron una Sociedad denominada Centro Industrial 

Mexicano contando con 93 fñbr icas establee.idas en el País, 

Para fines Jel mes de nov icmbre del año de n~ferencia 

el centro industrial impone a loi; trabajadores un reglamento que 

les prohire lo siguientP: Recibir en su casa visitas de amigos -

o parientes, leer periódicos o libros que no sean previamente

censurados y por ende autorizados por los administradores de 

las fábricas; aceptar sin reserva los descuentos en su salario-
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pnrn fiestas dvicas o religiosas, el pago de 1:-is piez:-is dcstrídas 

de la maquinaria que se romp;rn por rnalquícr c;usa; el cumpli-

miento ex;1c10 por cualquier jnrnntb di:iria y ~:u lior:1rio de seis-

de 1:-i maiinna :1 ocho de In nuchc, con dcrcclin :1 disfrutar de tres 

cuartos de hora para tomar ali111c111os, 

El Círculo de obreros como L'l'a de csp1.~rnrsc manific~ 

tan su descontento por In viµcnci:i de un reglamento que lesiona 

sus Jcrccllos, su dil;nidad, su libertad, su salilrio, que impone 

una jornnda de trabajo inhumana, motivo por el cual lanzan los 

trabajadores un proyecto de n·¡;lamcnto que ponen a considera-

dónde los patrones, dando mutivo a qui.: se reunan tres veces 

obreros y pat5oncs para discutir dicho proyecto sin ningún éx~ 

to ya que no es aprobado un solo punrn dl'! documento referido,-

en cambio Sl! m;1ntic11c la vigencia del reglamento du los patro-

nes. Ante esta siwación el Gran Círculo de Obreros l.íbres con 

sus 6, <XXJ trabajadores que lo integran se lanzan n la huelga --

abarcando Lreinta fábricas, unas en la Ciudad de Puebla y otras 

en el Estado de Tlaxcala, por intermediación del Obispo de Pu~ 

bln Ramón lbarra y Gonznlez, los trabajadores huelguistas de-

cidcn someterse al arbitraje del Presidente Porfirio Días forma!!_ 

do comisiones que los rcprescnt<iran ante el mismo dcsignánc.1<2_ 

se una comisión especial e.le repre:>cntantes de Santa Rosa Nogales 

y Río Blanco. A su vez la clase patronnl a través de José lves Lim~ 

tur miembro del gabinete del Dictador, reune en uno de los Sn-
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Iones del Pnlacio Nacional a los representantes del Centro Indu~ 

trial Mexicano en el cual les propone un p;iro patronal en las -

fábricas, en las cunlcs se rcnnudadn las labores hnsta el día

en que terminaran las huelgas de Puebla y Tlaxcala, lo que mot!_ 

va que cerraran sus puertas lns fábrirns siguientes: Río I3lanco, 

Nogales, Orizaba, Santn Hosn, (~rritos, Cocolapan, San Anto

nio Abad, Mirnflores, La C'.olmena, juanacntlñn, La llormiga, -

La Teja, Santa Teresa, La Magdalena y Santa Rosalín , dan<lo

como consecuencia más de 50,000 obreros sin empleo y sin s~ 

!ario. 

El dfn 4 de enero Lle 1907 por separado reúne a las ~ 

misiones tamo de obreros como de patrones en Palacio Nacional 

el Dictador Porfirio Díaz para dar a conocer el Laudo 6 A rbitr~ 

je que dañaba \•isiblcmente los derechos de los trabajadores, -

además con la situación imperativa de reanudar las labores in

terrumpidas el lunes 7. 

El domingo 6 de enero en Puebla y Orizaba se reali -

zan mítines para repulsar el laudo, en Puebla deciden aprobar 

el laudo por una ábil maniobra de Pascual Mendoza, no así en 

Oriznba que la multitud reunida en el teatro Gorostlza protes

ta contra José Morales y contra Porfirio Díaz y su dictadura. 

El día 7 de enero los trabajadores en Tenango de Río 

Banco Canton de Orizaba se presentan a las puertas de la fábri 
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donde deciden no reanudar las labores, c1úrente de la fábrica don 

de se realiznba el mftin estaba la tienda de raya de Víctor Garcfn, 

la cual saquean y posteriormente incendian, los rurales cncarg~ 

dos de custodiar la fábrica de Río Blanco se mantienen neutrales, 

no así algunos de los empleados Je la fnctoria, haciendo dispa

ros de pistola desde las vcntanns de sus oficinas, uno de dichos 

empleados al disparar sobre la multitud asesina a un trabajador 

quien paga con su vida tan cobarde agresión. Un grupo considcrE_ 

ble de obreros se traslada a la circcl y pone en libertad a los -

presos,. la policía que custodia el Palacio Municipal y resultan 

cinc.o muertos • 

Una nutrida columna humana encabezada por Margarita 

Martínez se dirigen hacia Nogales y Santa Rosa, en Nogales son 

recibidos por sus compníleros trabajadores del lugar saqueando 

en igual forma que en Rfo Blanco la tienda de raya del lugar, -

la cual también es incendiada; y tanbien en Igual forma se diri

gen a la cárcel municipal donde abren sus puertas para liberar 

a los presos dirigiéndose en seguida hacia Santa Rosa, 

En Santa Rosa también es saqueada la tienda de raya

perteneciente en igual forma a Héctor Garcín denominada "El

Modelo" la que también es incendiada; el Jefe del Treceavo Ba-
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tallón de Infantería de Guarnición en la Plaza de Orizaba, C'.Dro

nel José Ma. Villareal, pide por telégrafo instrucciones al Gene

ral Rosalino Martfnez, Sub'Sccrctario de Guerra el cual da la -

orden de disparar en contra de In multitud, hecho que se realiza 

al llegar a una curva del camino entre Nogales y Santa Rosa - -

realizando una verdadera masacre de alcances incalculables, al 

día siguiente a las dos de la mañana llega el General Rosalino -

Martfnez y el Coronel Francisco Ruíz con el 240. Batallón de -

Infantería en un tren especial, en la fábrica de Hilados y Teji

dos de Santa Rosa el General Rosalino Martfnez establece inme 

diatamente su cuartel general, destituyendo al jefe político de -

Orizaba organizando la persecución de los trabajadores, por -

parte de los soldados del 240. Batallón al mando del Capitán Pr_!. 

mero Arturo Alvarcz, cfüigíéndose hacia la sierra; dándoles -

alcanse en los cerros de Santa Catalina y In Cueva donde son -

caprun1dos José Ma. Velazco, Luis Arenas, Cristóbal Torres, -

Francisco Pérez, Felipe Pascual, Gumercindo García, Antonio 

Díaz, José Ma. Pascual, Leonardo Quintana, Cándido García, -

Félix Rubio, Bernardlno Pérez y Matías García, quien al llegar 

a Santa Rosa muere. 

En las Cumbres de Acultzlngo son atrapados Herminio 
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López, Guillermo Lcyva y Reyes Huerta. 

El día 9 de enero de 1907, Rafael Moreno y Manuel -

Juárez son interrogados en el improvisado despacho del Mili - -

tar Rosalino Martfnez, que después de tendencioso interrogat~ 

rio, les aplica la Ley Fuga, muriendo así el Presidente y Visi

Presidentc del Gran Círculo de Obreros Libres de Santa Rosa. 

ReanucLfodosc veinte días después, los actividades en esos cen

tros fabriles. 

*59 _! A.raiza nos dice: "En la región fabril de O rizaba, 

de los 7, 083 obreros que concurrían antes de la ecatombe sol~ 

mente reanudan su trabajo 5, 612" • 

LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL. 

Organismo creado para defender y prócurar la agru

pación de los trabajadores en sindicatos asociaciones profesi~ 

nales; cuyos métodos de lucha eran: el sabotaje, el boicot y la 

huelga general, ya que en esta verían el instrumento de cambio 

del sistema obrero-patronal, 

El dfa 15 de julio de 1912 se fuOOó en la Capital de la 

República el periódico anarquista ''Luz" cuyo grupo editorial-

059 _J Luis Araiza. Ob. Cit. Pág. 12.8, Tomo I • 
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estaba formado por el Colombiano Nloncaleno, Luis Méndez, P~ 

quinto Roklún, el español Ely Armenta, J. Trinidad Juárcz, Fe-

lipe Sánchcz Martínez, Agapito León Sánchcz, Seberiano Súnche z, 

Seberiano Serna y Jacinto Buitrón. La reunión tiene lugar en la-

Avenida de La Paz (hoy Jesús Carranza No. 57 Int, 18). 

A fíncs de agosto de ese mismo año, con ayuda de la -

Unión de Cántaros, se tomó en arrendamiento la Casa No. 105-

de la 4a. calle de Matamoros. 

A principios del mes de septiembre del año de refere_!! 

cla fué expulsado del País Don Francisco Moncaleno por resolu

ción del Presidente Francisco I. Madero, y no fué hasta el dfa-

17 que se fundó la biblioteca y casa del obrero. 

•f:JJ _! " La primera huelga en la que toma parte la Ca

sa del Obrero es declarada en el café Inglés, durante la cual, --

pintorescamentc, los obreros para colaborar en ese acto con -

los meseros huelguistas, ocupan las mesas del establecimiento 

en calidad de clientes". Posteriormente la casa del obrero mun 

dial se cambia a la calle del Estanco de Hombres No. 44 en el-

cual se siguen celebrando asambleas, controversias de orienta-

ci6n y festivales literales,. o literarios. 

•(:¡.) _j Rosendo Sala zar, "lideres y sindicatos'' Pág. 19 y 20, Mé 
xico 1953. 
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Para celebrar por primcrn vez en México con toda la

solemnidad In fecha del lro. de mnyo, en el afío de 1913 las -

sociedades obreras y mutunlistas del Distrito Federal organi

zaron una manlfiestación en la Plaza Je la Constitución tic don 

de se dirigen a la Ctimara de Diputados, donde el representan

te obrero José Colado hizo entrega a una comisión de Deputados 

que salió a recibirlos, un pliego que contenía tres lniclativas,

las ocho horas de trabajo obligatorias; una Ley Reglamentaria

de fas indcmnizacioneH por accidentes de trabajo y el rccono -

cimiento de la Personalidad jurídica del obrero. El Diputado -

Ugartc que encabezaba la comisión les prometió que mando fu~ 

ran discutidas dichas iniciativas se haría lo posible por apro-

barlas. 

El 12 de diciembre de 1914 por decreto Presidencial-

de Venustiano Carranza se anunciaba al País el propósito, de -

dotar a México de una Legislación de Trabajo; efectivamente en 

los distintos Estados de la República se fueron dictando Leyes 

sobre Trabajo; de los meses de septiembre a octUbre de 1914-

se promulgaron las Leyes del Trabajo del Estado de jalisco, -

del Estado de Veracruz, en 1915 la Ley del Trabajo del Esta

do de Yucatán y en octubre de 1916 la Ley del Estado de Coa

huila. 
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Como ya anteriormente puntualizamos en el Capítulo l 

en Querétaro el 21 de noviernbrc de 1916 se instala el Congreso 

Constituyente entregando el Presidente de la Rcptíhlica su Proyc5:. 

to de Constitución Rcformadn el lro. de t.licicmbre, cuyos rcsu!_ 

tados por demás positivos dieron ejemplo al mundo, Je la pri -

mer Legislación Social Existente, en la cual se introdujeron lll!!_ 

terias obreras y agrarias las cuales en relación a los derechos 

obreros, y seglín el Maestro Trueba Urbina, van a.ser normas 

protectoras, tuteladoras y reinvindicatorias de esta clase; en-

marcadas en el Artfculo 123 el cual como también nos dice el -

Maestro citado tienen su origen en el Artículo So. del mencio

nado Proyecto. 

NACIMIENTO DE LA C.R.O.M. 

El lro. de mayo de 1918 en la Ciudad de Sal tillo, Coah., 

dieron principio los trabajos para la formación de la Confede -

ración Regional Obrera Mexicana, la primera y más fuerte Ce,!! 

tral Obrera, que haya existido hasta la fecha, dicha reunión e! 

tuvo integrada por Juan Lozano, José Mnrtínez, Crecencio Ba!. 

cinas, Tiburclo F. M:mtoya, M. Pacheco, Tomás Alcocer, E.

Martfnez, Francisco Campech, M.E. Barrera, Santiago B. M3!, 

tfnez, A. de León, Alberto Méndez, Celestino Castro, Manuel 
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M. Rodríguez y Tcodoro Ramfrcz; quienes el día 12 ele mayo dc-

1918 constituyen alrctlc<lor de su fundador Luis N~ Morones la -

C,R .O.M. 

El día 15 de febrero en las calles de La Academia en el 

año de 1917 se reunen los mas destacados líderes de la Federa -

ción de Sindicatos Obreros del Distrito Federal y deciden consti -

tuir el Partido Socialista Obrero, intensificando su participación 

política por medio de la acci6n múltiple de sus sistemas el cual

en su Comité Ejecutivo figuraban Luis N. Morones, J. Barragán

Hernñndez, Enrique H. Arca, Gabriel Hidalgo, Manuel Leduc, -

Ezequiel Salgado y Eduardo Rcynoso; y yn una vez publicado el -

Manifiesto del Punido Socialista Obrero He lanzó la Candidatura

para Diputados al O:mgrcso de la Unión a los siguientes Líderes: 

Luis N. Morones, Jacinto Buitrón, Nicolás Jiménez, Reynaldo -

Cervantes Torres, Enrique H. Arce, José Barragñn Hernández y 

Ezequiel Salcedo. 

El fracaso de los presuntos Diputados y Partido fue es

trepitoso, 

Se funda el Partido laboriata Mexicano en la Ciudad de -

Zacatecas en el Teatro Calderón el dfa 15 de mayo de 1919, co-

mo resultado de la primera convención del Partido Laborista ~ 
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xie11no, "con la pnrticipación de ohreros y campesinos; entre los -

más destacados asistentes a dicho Congreso encontramos al Gene

ral jesús M. Gnrza, Lic. Emilio Porctcs Gil, Felipe Carrillo Puc.E_ 

to entre otros, dicho Pnrtido Laborista no tuvo la acción política -

que se esperaba, ya que por intervención del grupo denominado -

Apostolado de la Baqueta, fue llevado a presidir tanto al Partido -

Laborista Mexicano como la Confederación Regional Obrero Mex!_ 

cana a Luis N. Morones bajo cuyo mando se engrandeció la orga

nización de la C. R.O. M. pero que perdió verdaderos valores hu-

manos. 

Al margen de In C .R.O. M. y totalmente fuera de ella se 

fundó el Partido Comunista. La Federación ce Jóvenes Comunistas, 

el Gran Cuerpo Central de Trabajadores, la Federación Comunista 

del Proletariado Mexicano, el 13URO y el Grupo de jóvenes Rojos;

todos ellos en contacto con el Simlit<lto de Panaderos, Federación 

de Obreros y Empleados de la Compañía de Tranvías, Federación 

de Obreros de Hilados y Tejidos, Sindicato de Obreros de Teléfo

nos de la Empresa Ericsson, Uni6n de Obreros del Palacio de Hi~ 

rro de entre cuyos dirigentes de esa corriente de oposición al si1.!_ 

dicalismo reformista se destacaron entre otros, Rafael Quintero, 

Jacinto Buitrón; que cabe hacer notar que estuvo postulado para -
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Diputado por el Partido Soci::llista Obrero, Hodolfo Aguirre, Albc.E_ 

to Araoz de León, Antonio Pachec.o, José C. Vnladez, Gcnaro Gó

mez y Manuel D. Hamfrcz. 

Ln Federación comunista del Proletariado Mexicano con

vocó el dfo 15 de febrero de l921 a la celebrnción de un Congreso, 

dando nacimiento bajo sus auspicios a la ('_,onfedcración General -

de T.".'abajadorcs para In total emancipación económica y educati

va de los obreros, y la participación del Proletariado Mexicano a~ 

te la Internacional Obrera de Sindicatos Rojos, citando posterior

mente después de previmnentc or~~rnizada la C,G. T. al primer -

Congreso Obrero-Patronal el día ·l de septiembre de 1921 del cual 

por la gran simpatía que sentían por el movimiento Volchevique -

se cae en el Anarco-::lindicalismo. 

Paralela a esta Organización cuando Alvaro Obregón era 

Presidente de la República, se realiza un pacto secreto entre los 

dirigentes de la C .R.O. M. encabezado por Luis N. Morones y los 

miembros del grupo Acción. 

La C.R.O.M. oon este tipo de pactos se fortalece y gana 

gran ejemonia del Movimiento Obrero Nacional mediatizando cua!_ 

quier otro tipo de organización obrera; como en el caso de la - --
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C .G. T. cuando se reunieron pnrn manifcstnrsc y conmemorar el 

dfn lro. de mnyo en el año de 1922, en la cual fueron provocados 

y ngredídos por la Asocind6n Cristiana de Jóvenes Mcxi~1nos, e~ 

ya sede después de enconada discución y bnlncera fué totalmcnte

destruída, todo esto bajo los auspicios de Luis N. Morones, y el 

Clero Político de nuestro pnís. 

Situaciones anñlogns como la antes descrita como por -

ejemplo la huelga de septiembre de 1922 de la filbrica de lanas y

tejidos San lldefonso, cuyo sindic;:nocstaba afiliada a la C.R.0,

M., pero como resultado de b apatía de los dirigentes de la C.-

R .O.M. pnrn la solución del conflicto, deciden retirarse de di -

cha organización y se adhieren n ln C.G .T. la cual para solidaridad 

con los obreros de dicha fábrica decreta la huelga general de to

das las fábricas de hilados y tejidos del Distrito Federal, los p~ 

trones ante esta situación aceptan las demandas de sus trabajad~ 

res resolviendo así el problema y por consiguiente el lcvantamle~ 

to de la huelga general de los u-abajadores textiles, en represalia 

los patrones de la Municipalidad de San Angel aoordaron y decla

ran el Lokout (paro Industrial) y cerrar las puertas de las fábri

cas: La Magdalena, Santa Teresa, La Hormiga, La Abeja y la -

Alpina, por otra parte figura el secuestro del obrero textil Julio-
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Márquez, dirigente e.le la Federación Hilandera; por tal motivo el 

dfo 20 de ocrubre de mismo año los trabajadores de la Magdalena 

ubicada en Contrcras se reunen para protestar por lmi arbitrarias 

medidas, dirigiéndose nl poblado de Santa Teresa donde ya los e~ 

perab:m los habitanr:es del lugar para incorporarse a la Mnnifest~ 

ción, hecho que se repite en los poblados de Puente de Sierra y 'I:!. 

zapan y con los obreros y familiares de la fábrica de La Abeja y 

la Hormiga, ya casi para llegar a In Presidencia Municipal son -

brutalmente reprimidos por los policías de la Municipnlidnd, en -

donde mueren muchos obreros por lo que, la C. G. T. lanza un ai

rado volante de protesta, porque además denunciaba pllblicamente 

la muerte de uno de sus lfdcres Florentino Hamos, el cual en m~ 

nifestación de luto es llevado por las calles de la Ciudad, hasta -

las Oficinas del Gobernador del Distrito Federal al frente de la -

cual estaba el General Celestino Gasea, el cual aparece ante los -

balcones de las mencionadas Oficinas y escucha un encendido dis

curso pronunciado por Luis Araiza, en el cual se le recrimina la 

perpetración de tnn artero crimen, además del olvido de su rai

gambre en la lucha obrera. 

Otro de los hechos de referencia que se declaran es el -

de la Federación de Obreros y empleados de la Compaiiía de Tra,!! 
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vfns de México que se lanzan a la huelga, la cual es rota por es

quiroles al servicio Lle la C.R.O.M,, y cuando trataban Lle reti

rar de los patios del De¡x5sito de lndianilla la máquina 797, los -

cuales son alcanzados por los hulCf,T\Iistus, que con barricadas en 

las calles de Uruguay y lk>livar se tirotean con los soldados y el

maquinista que resguardaban el tranvfa, quienes son dispersados 

por la polkfa, en donde los huelguistas se parapetaron en el No. 

25 de las calles de Uruguay, donde después de furibunda balacera; 

los obreros deciden rendirse y algunos otros son perseguidos por 

las azoteas de los edificios contiguos, con un total de 150 presos, 

que después por gestiones del Ministro de Hacienda Don Adolfo -

de Huerta son puestos en libertad • 

Posteriormente en el período del Presidente Plutarco Elías 

Calles, aparecen integrando su gabinete, nada menos que Luis N. 

Morones como Secretario de Industria, Comercio y Trabajo ade

más de un gran número de Diputados, Senadores, Gobernadores

de los Estados, así como también cuatro embajadores, lo que vi

no a fortalecer la ceremonla de la C,R,O.M., quien posterior -

mente sufre su derrumbamiento total por la intervención de Po!._ 

tes Gil ya, que Lula N. M>rones sentenció con una amenaza atr~ 

vida y otras, en uno de sus discursos al Presidente Alvaro Obr~ 
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gón, quien poco tiempo después es asesinado por un fanático cle

rical, texto esto con independencia de la amenaza ele Morones que 

lo hacían aparecen como el autor intelectual del cobarde crfmen. 

Todo esto hace que Morones y todos los miembros de la C .R .O.M. 

y el Partido Lalxn·ista presenten su renuncia a los puestos públicos 

que ocupaban, lo cunl motivó que grnn número de polil:icos resenti

dos ocuparan los puestos que estos dejaran, lo que provocó el total 

derumbamiento y hcgcmonia de la C.R .O.M. De la desmoronada

organización se separan Fidcl Velázquez, Fernando Amilpa, Je -

sús Yurén, Alfonso Sánchez M1dariago y Luis Quintero. 

El Gobierno del lng. Pascual Ortfz Rubio acepta la cola

boración de los líderes de In C. R . O.M. y el Partido Laborista, -

pero Calles le prohibe que forme su Gobierno con esos líderes. 

El Gobierno trata de formar una nueva Central Obrera -

por conducto del Partido Nacional Revolucionario, pero aún asf -

lea líderes de esta nueva naciente Central Obrera no se compara 

con los líderes de la C.R.O.M. por estas fechas se organiza la

Camara Nacional del Trabajo, en igual forma la Confederación G~ 

ooral de Obreros y Campesinos de México. 

En el período del Presidente Cárdenas hay una verdadera 

• 95 • 



y clara comunit5n con los auténticos intereses del proletariadu,

para mayor abundamiento convoca para un congreso constituyente 

de una sola Central Sindical, el día 26 de febrero e.le 1936, desde 

un principio se hizo sentir la presencia de dos grandes grupos; -

los de filiación comunista al frente de los cuales estaba Lombardo 

Toledano, Valentín Campa y Miguel Alemán Vclasco, y por el otro 

grupo a Fidcl Vel ázquez; en la votación dcl Secretario General la 

gana por abrumadora mayoría V iccnte Lombardo Toledano dando 

aaf nacimiento n la primera y más fuerte Central Obrera de nues

tros días. 

Pero desde sus inicios y como ya antes mencionamos 

existieron pugnas intcrgremiales las cuales propiciaron que dura_!! 

te el manejo de dicha Central Obrera del Lle. Lombardo Toledano, 

fuera duramente combatida, odiada y destestada oir su forma de -

actuar, en que abusando del poder que le otorgó el Presidente Cá.!: 

denas, en la cual con el afán de crecer, se protegió descarada -

mente la formación de cientos de sindicatos blancos, además de -

que por un llamado grupo de choque compuesto por esbirros rner~ 

n arios vulgares gangsters, y empleando métodos brutales so me ti~ 

ran a la férula de la C. T. M. el Movimiento Obrero Mexicano en el 

lapso comprendido de 1936 a 1041, por estas fechas y por los m<l_ 
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tivos antes descritos, aparece una nueva y distinta versión de la -

C.G.T. dirigida por Julio Jl..amfrez, no para combatir a la C.T.M. 

sino según él a la dcma~~ogfa de Lombardo Toledano. 

A partir del 23 Je febrero de 1 9:~6 se desató una serie -

de ataques en conu·a de Vicente Lombanlo Toledano por no ser -

del agrado del movimiento obrero. 

· Por esas fechas en la Ciudad de México el 29 de ocrubrc 

de 1938, nace la FeJcrnción de Trabajadores al Servicio del Es

tado. 

En el período Jcl Presidente Miguel Avila Camacho, no-

se distingui6 por que fuera un pcrío<lo propiamente obrerista, si

no simplemente por que tuvo que sortear el g-rave problema de la 

Segunda Guerra lVlundfal, ndcmás de ser el fundador del Instituto 

Mexicano del St~guro Social, el hecho obrero que viene a distin-

guir este período, es el irnesinato Je los trnbajadores de materia

les de guerra del 23 Je scptiernbrc Je 1 941 hecho suscitado por el 

Jefe de ayudantes del fülrndo Mayor Presidencial Maximiliano Ochoa 

y realizado por un grupo de f,'11ardils presidenciales en el cual p<;_ 

recieron nueve trabajadores, al sepelio de los cuales asistió en -

representación del Presidente de la República el entonce Secreta-
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rio de Gobernación Miguel Alcmñn. 

En el período del Presidente Miguel Alemán, la C. T. M. 

quien lo había postulado y llevado a ln Presidencia de la República 

en 1945, alcanzó su hegemonia, y e:it::'.A:..iz::lcién con el m:u~do .Je-

Fidel Velúzquez, quien perdura como m1íximo dirigente obrero ha~ 

ta nuestros días, el cual a u-avés de tantos regímenes que ha visto 

pasar sin inmutarse, acumulando un gran poder político, ya que -

controla a la gran mayoría de trabajadores de nuestro país; los cu~ 

les coment1u·io aparte en relación a Jos cuadros que la integran -

necesitan una urgente renovación, ya que lu combatividad sindical 

se ha visto mediatizada por nefastos líderes que a m1vés del tier!! 

po se ha anquilosado haciendo del sindicalismo noble idea societa

ria su modus vivendi. 

En la ncutalidad el sindicalismo, y la huelga como prin-

cipal instrumento de luclrn de los trabajadores, ha venido a engrosar las 

filas de la maquinaria burocrática; porque no permite que verdaderos 

movimientos obreristas cobren fuerza, y en caso de así lograrlo -

se ven mediatizados ya en su desarrollo oon los sobornos a los l.f. 

deres. 

*61 _/Ortega nos dice que " A partir del Gobierno del G~ 
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neral Cárdenas el sindicalismo contemporáneo ha evolucionado, -

hasta señirse a su acrual esquema:". 

1. - El Congreso del Trabajo, que agrupa principalmente 

a la C. T .M., con unos trP-R millon1~" de trabajadores, y~ la C.R. 

O.M., la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos 

( C.R .O .C.), la C'..onfederación Obrera Revolucionaria, ( C .O .R.), 

In Confederación General de Trabajadores (CGT). y la Federa -

clón de Sindicntos de Trabajadores al Servicio del Estado (F .s. T. 

S.E.); 

2. - Los sindicatos de empresas decentralizndas, como-

los de Petróleos. Electrisistas, Azucareros, etc.; 

3. - El Frente Sindical lndcpc1Kllcnte, formado entre - -

otras agrupaciones, por el E .S .T .E .U .N.A .M. DE LA Unlvers.! 

dad Nacional, el Movimiento Revoluclonario del Magisterio y el -

Consejo Nacional Ferrocarrilero; 

4. - El Movimi.ento Sindical Ferrocarrilero, que dirige-

Demetrio Vallejo; 

5. - El Frcnre Auténtico del Trabajo (F .A.T.) afiliado-

al Congreso Mundial del Trabajo y a la Confederación Latino ---

•61 / Ortega Molina Gregorio, "El Sindicalismo Contemporáneo
en ?V\éxico". Pág. 13y14. México 1975 • 
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A mericann del Trabajo; 

6. - La Unidad Obrero Independiente, y 

7. - La Federación Nacional de Sindicatos Independientes 

de Monterrey Nuevo León". 

Es necesario hacer una reflexión hacia donde van los Sin 

dicatos Independientes, entre los cuales, los más representativos 

son: El Sindicato Independiente de Trabajadores de la Empresa --

Nissan l\1cxicana; el Sindicato Ricardo Flores Mag6n, el Sindica

to de Trabajadores de la Empresa Volkswagen y el F .A, T.; la --

respuesta a esta reflexión la tendremos que enoontrar en cl cami . -
no de la absoluta democracia sindical. Por que aunque la mayor fa 

de estos sindicatos nacen al amparo de ln Gran Central Obrera -

(C. T. M. ), se van separando, con las oonsnbidas represalfas de al~ 

!amiento, y la falta de apoyo general para sus peticiones sindica-

les, entre las cuales podríamos citar las firmas de Contratos Co-

lectivos, el ejercicio mismo de la huelga, etc. 

*62 .J Ortega, nos dice que "La función esencial actual

mente de los sindicatos en nuestro País es la negociación colectl-

va, la discusión de los salarios y de condiciones de trabajo, y --

*62.J Ortega :M:>llna Gregorio, Ob. Cit. Pág. 97 • 
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eventualmente cualquier problema que pu<..'<la relacionarse con e~ 

t os. Pero esto, que es en apariencia el ejercicio de una democra

cia, funciona dentro de un marco rcstringuido, y lo que parece -

ser un arre~lo dcmocnítico en la cima, puc..'tlc esconder una si~ 

ción perfectamente oligárquica en el nivel de las relncioncs entre 

la base y sus dirigentes. En tal sentido, lo que importa ahora cs

despcnar la conciencia de la base obrera para que participe dcl

podcr sindical y sea capaz de orientar las reivindicaciones en be

neficio de la sociedad en su conjunto". 

Es también importante pensar, independientemente <le -

las situaciones políticas del sindicalismo en el trabajador, como

persona en el rual existe un evidente sentimiento de frusu·ación, -

que se hará más evidente a medida que nuestro Pafo evolucione -

en lo industrial, esta frustración indcpcn<licntemcntc del espacio 

econ6mioo, sed en la capacitación inadecuada y pobre de los tr~ 

bajadores. Por lo consl},ruientc el proletariado nacional debe pro

pugnar por la mayor participación en los cuadros directivos siit

dicales, sin olvidar su origen, ya que los acruales líderes cambian 

sus primarios ideales por prcvcn<las económicas; por In propici~ 

ción verdadera de un scntiitlienro unitario, que permita la verda-
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dera homogenicdad de este tan nurneroHo conglomerado social; - -

también propiciar que la cnpacitnc16n tanto técnica como educati-

va de los trabajadores sea n::nl y efectiva, y no de simple rctóri-

ca de discursos; todo esto tr:icra corno consecuencia la mayor c~ 

pacidnd económica de los trnbajadorcs y sus familiares. Y por --

ende el cngranJccirniento de ln Nación por la mayor partlcip::ición 

económica y política de Jos diferentes estratos sociales de nues 

tro País. 

*63_/ Ortega, en rebelón a lo antes expuesto nos dice: 

'' Los efectos de la actividad política, de ln movilitfad económica 

y social sobre las actitudes obrcraH y, en consecuencia, sobre -

las orientaciones de la ooncíencia obrera, pueden 8er considera-

dos a partir de dos puntos de vista: el trnbajador activo, pasa de 

un medio social y cultural a otro, t.lcbido a las reivindicaciones -

que le son satisfechas. 

Estos puntos de vistn no se explican sólo con base a las 

condiciones de trabajo, de empleo, de remuneración; dependen -

también ele los caráctercs de la Sociedad considerada en su con-

junto y del lugar que ocupa en ella el movimiento sindical; de sus 

relaciones con otras categorías sociales, de su grado ele partid-

pación en el poder político. También hay que considerar los efeE 

*63_} Ortega Molina Gregario, Ob. Cit. Pág. 94 • 
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tos de las reivindicnciones sindicales sobre ln situación y la ac -

ción obrera, así como lns carncterísticns mñs generales de la s~ 

ciedad global, de l.'.l Nación y Jol Estado". 

- ~----- ----------------------------------------'-
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CAPITULO IV. 

lDEOLOGIA Y OOCTRINJ\ QUE HAN INFLUIOO 

EN LOS PROGRAMAS Y OBJETIVOS DE LOS SI~ 

DICATOS. 

a).- ANARQUISMO. 

b). - SOCIALISMO. 

e).- NACIONALISMO REVOLUCIONARIO. 



IDEOLOGIA Y DOCTRINA QUE HAN INFLUIDO EN LOS PROGRA

MAS Y OBJETIVOS DE LOS SINDICA TOS. 

Es innegable la participación de ciertas corrientes ideo-

lógicas y <1octrina.r!as, que hun !nf!uldc en le~ program~s--y--objcti-=--· 

vos, a través de la historia del Sindicalismo en nuestro País. 

Hay algunos autores que consideran, que pnra hablar del 

Sindicalismo contemporiíneo no es necesario recurrir a antecede~ 

tes históriros anteriores a 1932; ya que de 1906 a 1918 según me.!! 

clonan, funcionó el Anarco-Sindicnlismo; y de 1918 a 1936, el Ca~ 

dlllismo Sindical, ya que el contemporáneo surge embufdo dentro

del engranaje burgués. 

Según nos lo refiere el criterio citado, creemos que tan

to en el anarquismo, como en el caudillismo sindical se encuentran 

en forma clarn y tajante las pautas marcadas por las ideologías y 

doctrinas imperantes en el mundo. 

Cabe hacer aquí una profunda reflexión, de esas doctri

nas, se pudieran considerar como las soluciones viables, o como 

derroteros 11 seguir por el sindicalismo de nuestro País; ya que -

cabe recordar que México oon su aportación jurídica, con la pri ·-
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mera Constitución Político Social, plantea a este y se replantea a 

sí mismo unn nueva solución, y el camino a seguir por el prole--

tariado mundial. 

n). - HT. A NAHQI JTSMn 

Para efectos didácticos •64_/ Anarquía es ''Ausencia de

gobierno organizado. Estado o situación de las intcrncioncs y re-

lactoncs lmmnnas en fnmca oposición a un.a autoridad fundamental 

tradicionalmente aceptada o prcBcindlendo de ella. Estado de caos 

o desorden" 

Anarquismo en igual forma es "l7ilosoffo social o forma 

de organización social que implica ln ausencia <le toda forma de E!!, 

tado y de Gobierno. Se funda en la doctrina de una sociedad ideal, -

puede administrar sus asuntos sin emplear la coacción en lo más 

mínimo y por lo consiguiente, sin necesltlacl de ningún órgano of!. 

cialmentc autorizado ni equipado para el empleo de la fuerza. En 

sus supuestos básicos es prácticamente, lo contrario del social!~ 

mo y comunismo". 

Los orígenes del Anarco-Sindicnlismo, analizados des-

de leyes económicas, y desde la doctrina moral, motivan que to-

do movimiento popular que salta en torno de una idea, sea la es

•64 _J Diccionario de Sociología Traducción de T. Muñoz • "'J. Mé 
dina Echavarrfa y J. Calvo. Pág. 11, l'v1éxico. 1974. -
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peranza de un tiempo mejor, y a clln convergen los más elevados 

y generosos sentimientos, en cambio el or<lcn de cosas actuales -

es la base tlc la maldad, la vcnganz;1, la crueldad, etc; todo esto-

es producto del choque de dos clases, cxplot;1dos y cxplota_dorcs, 

escudados naturnlmcntc por el amparo del principio de autoridad, 

éstos últimos. Autoridad que con más de 100, 000 años de existe~ 

cia en base a la autoridad corrompe tanto a gobernados romo a -

gobernantes; a los grupos que logran substraerse de este orden de 

cosas iw les llama anarquistas. 

En la sociedad anarquista no se desconocerá el delito de 

autodefensa. En los primeros años de existencia de la sociedad -

anarquista habrá que tratar de luchar por establecer asf ese sis-

tema, pero desaparecerán pronto los crfmcnes, por que incvita-

blemcnte, se elevará el nivel cultural común; no tendrá cabida --

en ella las instituciones corruptoras de los jueces, que no son --

otra cosa que verdugo que castigan friamcntc. Desaparecerá el 

derecho de uno para tormentar por venganza a otros. Desapare-

cerán los intocables gobernantes y con ellos todos los demás crf. 

menes en la sociedad de libres e iguales, no habrá por lo tanto -. 
lugar a sentimientos como la envidia, la humildad y el odio, se-

rán desconocidos por los Estados de espfritu • 
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En nuestro Pafs el anarquismo aparece en su forma más elemental: 

el cooperativismo, ya que este es tenido wmo el medio más id6 -

neo para reducir el poder de las ticmJas.dc rnya, en la forma de

cooperntivas de consumo,· la cual fracasa. El sindicalismo apar~ 

ce como una superación del mutualismo y del cooperativismo, en 

esta época se organízan loB ¡~rcmios de ferrocarrileros, las Li -

gas de CaqJinteros, Tranviarios, Cigarreros, P~madcros, cte. 

En rclnci6n al programa del Partido Liberal Mexicano -

lro. de julio de 1906 no se pretende cortar de raíz lo(.; abusos de

que han sido víctimas los trabajadores, sino ;;e limita a demandar 

rcform:rn en el horario de trabajo, mnyorcs salarios, prohibición 

·del trabajo infantil, casas, nlx1!ició11 de deudas, y pago en efectivo. 

La Casa del Obrero Mundial nace al amparo de la ldcol~ 

gfa anarco-sindiculista, y ron la característica epoliticista, que

se trunca y tLmsforma radic;llmcntc u rafz del Plan de Guadalupe 

lanzado por Carr::mzn contra Victoriano llucrta, eliminando tocia 

tesfB anarquista; es decir la no participación electoral, pero tan.!. 

poco apoliticismo antigubernalista; relaciones armoniosas con el 

Estado Constirucionalista; recíprocas consideraciones acríticas

ª la altura de las nec.esidades nacionales, y una buena política --
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administrativa para unn mejor técnica obrerista. De lo anterior-

mente expuesto se deduce que la Casa del Obrero Mundial trans-

forma radic..umente su participnción anarquistn por la de un sin-

dicalismo reformista, que abandona toda lucha conu·a la clase -

. deteniadora del poder y decide participar abiertamente c.on ella. 

En relación n los dos grandes movimientos huclguistns, 

Cananea y Rfo Blanco diremos que nacen al amparo del anarco-

sindicalismo, y que en determinado momento, como en la hucl-

ga de Rfo 13lanc.o se ven mediatizados por el Clero Burgués al s~ 

meterse a una decisión arbitral del Presidente de la República.. 

En relación a lo expuesto sobre el sindicalismo reformi~ 

ta diremos que precisamente como un triunfo representativo del-

mismo, es la fundación de la C .R.O. M: la cual participa abierta 
' -

mente en el desarrollo de la Revolución Burguesa. 
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b). - SOCIALISMO. 

Sería Temn de otro trnbnjo de tcsís definir lo que es el -

Socialismo, pero trataremos en base al Diccionario de Sociología 

•n5_/ dnr unn breve explict'lción de este concepto encuadrándolo --

dentro del movimiento sindical mexicano y su repercución en este 

Socialismo es " una filosoffo social, o Sistema de Organización S~ 

cial basado en el principio de 13 propiedad pública tic los instru --

mentos materiales de producción, En su esencia es un concepto --

económico más que polftiro. La confusión general sobre este pun-

to proviene sobre todo de dos causas: Primera. - d reconocimie~ 

to de que, en general, es necesaria la acción polftica para esta -

blecer el socialismo en una sociedad que no lo tiene; y Segunda. -

la que es difícil imaginar que el socialismo pueda funcionar de --

modo estable y sin roces en una sociedad no democrática. Teóri-

camente, el socialismo es compatible ron casi todos los tipos de

Estado, y es muy significativo que algunas de los formas estata-

les más dictatoriales se definan a sí mismos como socialistas. -

Sin embargo, es difícil que la propiedad pública de los medios de 

producción pueda funcionar de modo eficaz bajo un gobierno des -

pótlco y, por otra parte, una sociedad en la que el socialismo este 

firmemente establecido necesita y trae casi automáticamente una 

• 65 _J Diccionario de Sociología Ob. Cit. Pág. 279 . 
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, ' 

formn de política democrática. 

Lo mismo que la Dcmocracin 111 lilJcrtaú política y ln li

benad moral, con las que cstñ estrechamente relacionado, el so-

d3.lisn10 es unn cuestión relniivú--.- I\1ClJC---~Tiú:~se en i~rndoH--de nrn¡)lft1.i(f ---------

muy diversa. Dentro del Histcma cconórnico de cualquier País exi~ 

tente hoy innumerables y muy divcrs;1s cmpres:rn sociales, tales 

como los abastecimientos de aguas, los sistcrrnm de alumbrado y 

energía eléctrica, In~; escuelas plÍblicas, J;is carreteras, el ser-

vicio de correos, las instalaciones de transporte, el ejercito y la 

marina y tantas otras que forman unn lista casi interminable, to-

das de propiedad pública. Sin embargo, existen mud111H difcrcn- -

cias importantes sobre el sodali:-;mo p:ircial y el socL'llismo ple-

no. En el sc,cililismo parcial, los trabajadores, nl menos en teoría, 

pueden elegir entre un empleo plihlico o privado. En el imcialisrno 

pleno todo rrabaj ador (y se supone que todo individuo adulto y fí.s.!_ 

camentc capaz ha <.fo ser un trabajador) dcbcr:í ser empleado por 

la sociedad. 

La distinción entre socialismo y lÁlpitalismo no radica. -

en el carácter del mecanismo de la producción, siJ10 en la atri -

bución de la propiedad del capital, la tierra y fa empresa. El - -

efecto del socialismo pleno consistiría en eliminar lo que se ha--
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llamado rcntn de "propicdncl" dcjnndo únicnmentc la renta de "se-!:_ 

vicio". No es imprescindlble que llnya limitación n la acumulación 

de bienes de consumo con e1 car;íct:cr de propiedad privada, pcro-

110 habd posibilidad de obtener rcnt:n de In propiedad de bienes de 

producción, o de lo que en la rcrminologfo socialista se llama "la 

e;.qJ!otacidn del tr:1bnjo". 

Fundamentalmente el socialismo es en la práctica idén- -

tico al comunismo. Difiere de el fmbre todo, por lo que hace nl - -

ritmo y método de transación y a la base de la retribución de el -

trabajador. Lo c:-irncterístico del comunismo es su pretensión de 

un C.'l!n bio r:ípido y, en caso necesario violento, en tanto que el s~ 

cialismo se contenta con hacer prog-rcsos empleado métodos rcfo-!:_ 

mistas grndualcs y parciales. En teoría el comunísrno sostiene que 

todos los tr:ib~ijadorcfl deben ,;cr retrihuídos por il,'1WJ sin tener -

en cuenta cual sen la función o aporrnción económica, o que el in

greso se ajusten In necesidad. El estado sin clases que reluce ta!!_ 

to en las Jiscusiones socinlistas, no es sin embargo un componente 

necesario del socialismo, sino un ideal al que aspira la comunidad 

socialista y que espero alcanzar. La idea bastante düundida de que 

el socialismo entraña la propiedad y administración centralizadas 

en todas las funciones económicas, no esta correctamente fundada 
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llamado renta de ''propk>tlnd" dcjJndo únicamente la renta de "se~ 

vicio". No es imprescindible qu.e hoya limitación a la acumulación 

de bienes de 1..'.onsumo con el c:idctcr de propiedad privada, pcro

no habní posi bilídad de obtener renta Je In propiedad de bienes de 

producción, o de lo que en la terminología socinlista se llama '.'la 

explotación del trabajo". 

Fundamentalmente el socialismo es en la práctica idén-

tioo al comunif.;rno. Difiere de el sobre todo, por lo que hace nl -

ritmo y mt'toJo de trn1wación y <1 Ja base de la retribución de el -

trabajador. Lo c1r:ictcrfstico del comunismo es su pretensión de 

un can bi.o r:ípido y, en caso nccc:sario violento, en tanto que el s~ 

cialismo se contenta con hacer progresos empleado métodos refoE_ 

mist3s ¡.:cradunles y parciales. En teoría el comunismo sostiene que 

rodas los tr:.ibajadores deben ser ret.ribuídos por igual sin tener -

en cuenta cunl sen b función o aportación ccon6niica, o que el in

greso se aju~;tc a la ncccsidaJ. El estado sin clases que reluce ta!!_ 

to en las discusiones socinlist:is, no es sin embargo un componente 

necesario del socialismo, sino un ideal al que aspira la cornunidad 

socialista y que espern alcanzar. La idea bastante difundida de que 

el socialismo entraña la propiedad y administración centralizadas 

en todas los funciones económicas, no esta correctamente fundada 
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en la teoría socialista. Las unidades públlcas que, bajo el régimen 

socialista habrían de Lli.rigir las actividades económicas se confun

den popularmente con las unidades políticas existentes, pero no es 

indispensable que así ocurra y sin duda alguna se dar fon tipos de -

diversiones económicas tan diversos como lo exigiera la eficacia 

del sistema. Naturalmente, se producirínuna tendencia hacia la -

integración y coonlinaci6n que abarcarfo a toda lu nación. 

Históricamente han existido mudrns ramas de la teoría

socialistu. Así, por ejemplo, el socialismo marxista, el sociali~ 

rno Fabiano, el sodnlismo Guildistn, el nacionnl-socialismo, etc., 

El único ejemplo histórico del establecimiento de un socialismo g~ 

neral y de gran nmplir:ud nos lo ofrece In Unión de Repúblicas Socl! 

listas Soviéticas". 

En nuestro Pafs como ya referimos históricamente a Pll.!:.. 

tir del dfa 15 de febrero de 1921 surge la C.G.T., suspiclada por 

el Primer Congreso Comunista y nace para detenter el estado de

oosas en las cuales se enrontrnba el País; posteriormente, para

oponerse al sindicalismo reformista de la C .R.O. M. En el Con

greso que le da origen se llega a las sigufuntes consideraciones

º resultados: 

• 112 • 



lrci. - Se desconoce personalido<l en la lucha revoluciona

ria, a los (JUrtidos polfücos, sean democráticos o socialistas. 

:1.o.- Se reconoce al "Partido Comunista Mexicano" co -

mouna organización netamente revolucionaria en la lucha, con los 

mismos derechos que los grupos culturnlcs • 

3o. - La C, G. T. no tcndni ligas con ningún Partido Poln!_ 

co que no acepte ln necesidad inmediata de destruir al sistema ~ 

pitalistn, por medio de In acción directa revolucionaria; 

4o. - Nin¡,,rún miembro de la C .G. T., sea oficial o no, p~ 

drá formar parte de ningún partido polftico, so-pena de ser decl!!_ 

rado traidor a la causa. 

SEGUNDA RESOLUCION. 

lra. - Se desconoce a la llamada "Confederación Pan-Ame 

ricana del Trabajo", como organización representate del proleta

riado de toda la américa. 

2o. - La C. G. T. laborará con toda energía en pro de la

Organlzaci6n de una Confederación Obrera de todíl la América. 

3o. - A trn de que esta Organización, quede organizada, -
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es conveniente convocar a un Congreso o Convención en la que es

tén debidamente representados todos los comunistas, sindicalistas 

y anarquistas del Continente Americano. Esa Convención deberá -

celebrarse lo más pronto posible y será convocada por la Confed~ 

ración General de Trabajadores de la Región Mexicana, para su -

celebración en la Ciudad de México. 

4o.El proletariado Mexicano recona:c, en el proletaria

do mundial, a sus hermanos en In lucha rcivindicadora, y está -

atento a ser solidario con el en t()(las los fases dela actual batalla 

revolucionaria. 

TERCERA RESOLUCION. 

UNK'...A. - La convención a que convocó la Federación Co

munista del Proletariado Mexicano, acuerda la adhesión en prin-

cipio, a la Internacional Roja do Sindicatos y Uniones de Trabajo, 

y someterá dicha adhesión a la aprobación e.le sus representados. 

CUARTA RESOLUCION. 

Ira. - Protestar enérgicamente ante el mundo entero por 

los crímenes que en nombre de la "sociedad" y el "orden" comete 

el capitalismo de América • 
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2a. - Hagánse el día lro. de mayo próximo, mftines de -

protesta, en las formas más enérgicas y amplias, por todas las -

organizaciones confederadas. 

Ja. - El proletariado mc;,:ic..1nc z;c hace ~c!idn..rio del do-

lor ele los camaradas que sufren la inquisición del capitalismo de 

América y Europa y hará todo lo que este n su alcance para ayu -

dar a !ns víctimas del '"Terror 13lanco" mundial. 

Otra mnnifestación del socialismo en nuestro País, deE 

tro de nuestro Movimiento Sindicalista es el Centro Sindicalista

Ll.bcrtario, entre cuyos dirigentes encontramos: A Rafael Quinte

ro, José C. Valadez, Alberto Araoz de León, y Rodolfo Aguirre, 

Después cuando Lázaro Cárdenas ocupa la Presidencia 

del País con clara tendencia socialista auspicia abiertamente y- -

proteje la formación de la C.T.M, al frente <le la cual el Lic. -

Lombardo Toledano con filiación marxista desquicia el orden blJ!. 

gués, y como protesta una nueva versión de la C.G. T. lucha en 

contra de él, después posteriormente Fidel Velázquez al ocupar 

la presidencia del Comité Ejecutivo Reformista asentuándose ha~ 

ta nuestros días el colaboracionismo servil de Fidel Velázquez • 

• 115 • 



e). - NACIONALISMO REVOLUCIONARIO. 

Dentro de este inciso, trataremos de exponer nuestro pe.E. 

sonal punto de vista en relación a las posibles soluciones a seguir 

por los sindicatos en nuestro Pafo1 nnte In problemática que se les 

presenta. 

Le hemos llamado Nacionalismo Revolucionario, porque 

consideramos que en base a esta corriente político social la sind!_ 

cación en nuestro País, enconu·ará fa identificación consigo misma, 

le permitirá su observación crítica; es decir, tendrá la facultad -

en base a un sentimiento revolucionario, transformar las estruc-

turas polfticas caducas, y replantearse las que considere que le -

son favorables. 

En el Diccionario de Sociologfu •66_} encontramos la de . -
flnición de Nacionalismo, que es: Insistencia en las realidades y -

lazos de la nacionalidad. Todo principio o doctrina que considera· 

la nacionalWad, o , en la práctica, la nación como el fundamento 

de la acción de grupo. 

En igual forma en la obra citada ~67 _/ encontramos el -

concepto revolución tpe es: Cambio súbito, arrollador, en la es

tructura socletal o en algún rasgo importante de ella. Forma de 

•66J Diccionario de Sociologfa Ob. Cit. Pág. 196. 
•67 _) Diccionario de Sociolot,rfa, Ob. Cit. Pág. 2S9 • 
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cambio social que se distingue por su alcanse y velocidad. Puede 

ir o no acompañada de violencia y dcsorganizaci6n temporal. Cua!!. 

do se verifiquen cambios de it,111al magnitud en forma gradual y sin 

lucha o violencia excepcionales, ello es, Je ordinario, una e"'-pre

sión de In evolución social. Lo esencial en la revolución es el cam 

bto brusco, no el levantamiento violento que con frecuencia la aco!!_l 

paña, en efecto, existe justificación plena de la teoría que sostiene 

que la verdadera revolución, como fenómeno social, se inicia mu

cho antes de que aparezcan sus manifestaciones violentas y que -

practicamcnte queda realizada antes de que se produzcan tales m.!!_ 

nifestacionea, la vlolencfa es, simplemente, la prueba manifiesta 

de que el cambio ha ocurrido . 

Pensamos que Naclonall.smo Revolucionario en su apU~ 

ción práctica, tendría operatividad, si existiera un verdadero seE 

timiento societario, esto es, en cuanto a que realmente, se apli~ 

rán en forma lrrestricta los preceptoa constitucionales COll1Jren

d1doa en el Artfculo 123 Constituc!oaal. 

También conaldenmos que es necesaria una Illllyor re

glamentación en cuarl:O al comportam.lento de los lfderes sindi~ 

les, a pesar de que estos son catalizadores y mediatlzadores de-
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la clase sindlctll. 

Consideramos que la mayor reglamentación de las actu~ 

clones de la Mesa Directiva de cualquier sindit:<1to con base en el 

Artículo 367 de la Ley de la Mnterin i:;in 1'1tervenir en la vida in 

terna de los sindicatos. Esto es en cuanto ;:i la slndicacl6n que se 

da, frente al poder patronal pero frente al poder :-;indical, conve~ 

tido en una superestructurn, (Federaciones y Corúedernciones) -

¿Qué medios de defensa tiene el tra~ajador?, además de represe.!! 

tar para el gobierno, como nos lo demuestra la única forma de e~ 

perimentación social que es la historia, el caso ele la C.R.O.M. 

que se convirtió en un gigante incontrolable hacia su creador, el

Estado, esto es en cuanto a lo que decfnmos de una mayor regla

mentación sin romper la autonomía sindical, yu que con esto se -

estaría propiciando la depurndón de líderes nefastos. 

En comparación al Socialismo Fabinno, diremos que hay 

gran similitud con nuestra propuesta e.le Nacionalismo Revolucio

narlo, pero la diferencia estriba. en que en el Socialismo Fabia

no, el cambio es gradual; y en el Nacionalismo Revolucionarlo es 

una situación de cambio rápido. Nosotros proponemos esa - - -

rapidez, en base a que el Artículo 123 Constitucional como por eje!E 
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plo algunos teóricos lo han interpretndo como el equilibrio de los 

factores de la producción, pero el Maestro Trueba Urbina nos - -

dice, que es el ideario intcgrnl del Artículo l 23 Constitucional, la 

sociabilización de los medios de producción, con este ejemplo qu~ 

da pienamente marcado, que hay facr:orcs que se apernen reaccio

nariamente, al cambio. Ya que desde 1917 a la fecha no se ha apl!_ 

cado, o se han cambiado las estructuras existentes. 

Como ya anteriormente mencionamos trataremos de ex

plicar en base al Diccionario de Sociologfu *68 _/ lo que es el Socl~ 

lismo Fabiano:'EI Socialismo Fnbiano ofrece unn transición cons 

titucional y gradual a la propiedad por el Estado de los medios de 

producción. En esta doctrina no se reserva lugar alguno a las té~ 

nir..as revolucionarias. Sus métodos Bon, por el contrario, cdu~ 

tivos. Con carácter oportunista y práctico, trata de utilizar todos 

los medios legislativos disponibles para la regulación de la jorn! 

da de trab1jo, la Snlubridmi, los salarlos y otras condiciones de

trabajo". 

Como se verá en la equiparación hecha no existe predis

posición en el Nacionalismo Revolucionario, para que sea un ~ 

vlmienro de transición, esto es en cuanto a que, al efectuarse el 

cambio violento, los medios de producción sobre todo la clase -

*68_/ Diccionario de Sociología, Ob. Cit. Pág. 279 • 
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capitalista, protestaría por el daño a sus intereses. 

Con la aplicación del Nacionalismo Revolucionario, se -

tendrá como consecuencia que el trabajador abandone esn posici6n 

desdeñosa y apática a todo cuanto se relaciona a sus ím:crescs d~ 

sistas, ya que como anteriormente expusimos con una reglament~ 

ción espccüica, los líderes no cometerán, más atropellos, a<lc -

más propiciará la politización concicntc de los trabajadores como 

individuos, para después partir a la politizaci6n como grupo, el -

cual con una mayor conciencia societaria participará en forma más 

abierta, hacia todo aquello que considere que es benefico para Ia

clasc proletaria, y por consiguiente al Pafs • 
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CONCLUSIONES 

1. - Proponemos unn mayor rcstructuración de cuadros -

directivos de los Sindicatos, ya que los actuales se han antllozado 

no permitiendo al trabajador, ver en ellos un verdadero ínstrumeE_ 

to de defensa de sus intereses clasistas. 

2. - Que ln corrupción de los cu;Hlrtl'; directivos sindica-

les, ha propiciado el aburguesamiento de sus líderes y por lo tan-

to el orientar en ese mismo sentido al Sindic.ato. 

3.- El evitar la mediatización de los trabajadores, sobre 

todo en las cuestiones políticas por parte del Estado, a través de 

los Sindicatos. 

4. - La necesi<lnd imperiosa de una mayor politización y 

concicntización de la clase trabajadora; dando con esto una mayor 

ubicación dentro de un conglomerado social, en la lucha por sus-

intereses. 

5. - Proponemos que la aplicación del Artículo 358 de la 

Ley Federal del Trabajo se aplique irrestrictamentc, como dique 

de contcnsión a la mala aplicación de la Cláusula de admisión y-

exclusión, 



6. - Proponemos la adecuación del Artículo 362 de la Ley 

Federal del Trnbojo o urm realidad socio-económica que escapó -

en In observación de los lcgisfadorcs; y que es la mayor protcc--

ción jurídic .. 1 de Jos trabajadores menores de catorce nños. 

7. - Consideramos necesario el propiciar una mayor ca--

pacitación técnicn y cultural de la clnsc trabajadora, como conse-

cuencia o necesidad de una futura situación de gran desarrollo in-

dustrial de nuestro País. 

8. - Proponemos la reglamentación del Patrimonio Sindi-

cal, cspcciiic~mente a la fiscnlizaclón del destino de las cuotas -

sindicales por un organismo formado exclusivamente por trnbaj~ 

dores que no pertenezcan a las mesas directivas, dando así el de-

bido cumplimiemo al Articulo 371 fracción XI y XII de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo. 

9. - Proponemos la aplicación de un movimiento reform!: 

dor que llamaremos NacionaliBrno Hcvolucionnrio, para propiciar 

en forma rapida, la adecuación jurídica Lle los preceptos constiti.;_ 

cionales del Artículo 123 y de su ideario integral es decir la So --

cialización de los medios de producción. 
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